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r.l,,_, SENADO 

REPUBLICA UOMINICANA 

PR.&>IDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2.14.uB 
Ciudad Trujillo, D.N. 

5 dic·iembre de 1956.-
ANO l>EL BEN1FAC11QR DE LA PATRIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Tengo a honra sorreter a la alta aprota.

ción del Congreso Nacional, por la digna mediación de -

usted, la Convención sobre la circulación por carretera 

y sus anexos, el Protocolo relativo a los países o te -

rritorios actualmente ocu:r:a,dos y el Protocolo relativo 

a señales de carreteras suscritos en la ciudad de Gine

bra el día 19 de septiembre de 1949 por el doctor Tulio 

Franco Franco, Embajador Extraordinario y Plenipotenci~ 

rio de la República en Francia, a nombre de la Repúbli

ca Dominicana en calidad de Representante de la Repúbli 

ca Dominicana, en la Conferencia de las Naciones Uhidas 

sobre Transporte por Carretera y Transporte par Vehícu

los de Motor, celebrada en la referida ciudad. 

Tiene por finalidad dicha Convención, -

sus anexos y Protocolos favorecer el desarrollo y ·1a s~ 

guridad de la circulación internacional por carreteras ~ 

estableciendo ciertas normas uniformes. 

Se dispone en el artículo I que los Es

tados contratantes, aún cuando se reservan su jurisdic

ei6n sobre la autorización de sus propias carreteras 

convienen en el uso de las mismas para la circulación -

internacional en las condiciones establecidas en la Cog 

vención ·que se adjunta. 

Los artículos 6 y siguientes del Cap$t~ 

lo II se refieren a las normas aplicables a la circula

- s i g u e -
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ción por carretera y se establece que cada uno de los 

Estados contratantes adoptará las n:edidas adecuadas -

para asegurar la observancia de las normas enunciadas 

en dicho capítulo y que deberán tomarse todas las pr~ 

cauciones necesarias para evitar que los vehículos i~ 

dividualmente o en combinación con otros puedan ser -

causa de daño o de peligro para las personas. 

~ 

~t.i SENADO ;r RFPlJRl JrA noMINICANA 

El Capítulo III, relativo a signos y 

señales, traza las normas adecuadas para el estable

cimiento de un sistema homogéneo en la medida de lo PQ 

sible, que tienda a evitar accidentes o colisiones en

tre vehículos. 

Se refieren los Capítulos IV, V y VI 

al establecimiento de disposiciones aplicables a los 

vehículos automotores y a los remolques en circula -

ción internacional; a los conductores de vehículos -

automotores en circulación internacional y a las di~ 

posiciones aplicables a las bicicletas en circulación 

internacional. 

En vista de que la aprobación de la -
•.I 

Convención que se adjunta, sus -anexos y Protocolos -

tienen por alta finalidad establecer norma.s internaci2 

nales destinadas a favorecer el desarrollo y la segu

ridad de la circulación por carreteras, el Poder Eje

cutivo espera que el Honorable Congreso Nacional le -

dé su aprobación, de c·onformidad con lo establecido -

por el artículo 38 -apartado 14- de la Constitución. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

TM/p 
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Rl 'UlllllA DOMINICANA 

5 de~ ~iclembre, 1956 

Señores senadores: 

Le Comisi6n Permcrente ele Obras Públicas ha 

estudied_o la Convenci6n sobre 12 circuleci6n por carre

tera y sus snexos, el Protocolo releti vo B los p~iíses 

o territorios ectuelmente ocupad.os y el Protocolo relf1-

tivo a señ.eles de cPrretsras, suscritos en lc1 Ciuded 

de Einebrt• el día 19 de se-rtiembre ce 1949 y sometidos 

a la 2prob2ción del Conereso Nacional por el Poder ~je

cutivo en fecha 5 de diciembre, enexo al Menseje N0 • 

21488. 

Siendo 12 finrlidrd de di'.::hEt Conver.ción, 

sus enexos y Protocolos ff1vorecer el des&rrollo y la 

segurided_ de 18 circulación internEcional por carrete

res, estrbleciendo normas uniformes, de interés g'ne

ral, nos permitimos recomendE-r el S8 nedo impartirle su 

eprobBci6n. 

J. 

Vrctor Garrido 
Vocal 

/2" 

AbelBrdo n . '211 

Vocal 



e. cto 
-r:,.. d e ::.. 

Su s o. 

Ter ·o 

• 214 J 

.• , 1 • 
Jl.- • -l. c., 

e ' blic , 

a, .... • . - .n e: 

bono n 

cha 5 

viu 
int 

6 de 

nexo yecto e o.sol ci o cuyo 

tos n 

b 1~ cir~ul e·~• , r car t r 

1 w 

rae 

s ti .1 ·ntoc de 1 

et d ~ y tent 

'ico 

o 

s 

19 de "" 

• 
e 

~ ,, !'- SENADO 
;"'IIOo !!;' REPUBLICA OOMINICAN 

jill , 
e· on 1, 

.r.lbr · e 1956. 

oci1' 

o n 

e 

tua 

• . 

l. 

nte 

d 1 

1 -

u-

1949. 
. ,. rac1 n , 



, 

,. 

./ 

Año LXXVIII. Núm. 8096. 
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GACETA OFICIAL 
, 

Ciudad Trujillo, 28 de F'ebrero de 1957. 

SUMARIO: -

Acios del Poder Legislativo: 

- Res·olueión . N9 4596, d~J Congreso Nacional, que -aprueba 
la Convención y sus anexos, sobre la circulación por carretera, 
y el Protocolo · relativo a señales de carreteras, suscrito en Gi
nebrlél , Suiza, en él año 1949, 

\ 

lntprertta J. R. Vda. Gatcfa, Sucesorel§, 
Ciudad Trujillo, R- D, 

• 1957, 
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GACETA OFICIAL 
Director-Administrador: Lic. L. Julián Péres 

Consultor Juridico del Poder Ejecutivo. 

Año LXXVIII. Ciudad Trujillo, 28 _de F~brero de 1957. NQ 8096. 

Resolución NQ 459-6, del CongTeso Nacional, •que aprueba la Convención 
y sus anexos, sobre la circulación por carretera, y el Protocolo relativo 

a señales de carreteras, suscrito en Ginebra, Suiza, en el año 1949. 

NUMERO 4596. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúb'liea 

v ,ISTü el tnciso 14 del artículo 38 de la Constitución de I¡;¡, 
República ; ' 

VISTOS: La Convención sobre la circulación por carretP-ra 
y sus anexos, el Protocolo relativo a los países o territorios 

r actualmente ocupados y el Protocolo relativo a señales de ca
rreteras suscritos en la ciudad de Ginebra el día 19 del mes de 
septiembre del año 1949; · 

RESUELVE: 
UNICO: APROBAR la Convención sobre la circulación po:t 

carretera y sus anexos, el Protocolo relativo a los países o te
rritorios actualmente ocupados y el Protocolo . relativo a seña
les de carreteras su~critos en la ciudad de Ginebra el día 19 
del mes df! septiembre del año 1949 por el doctor Tulio Franco 
Franco; E'mbaji!:1.do1r Extraordinario y Plenipotencliario d-e la 
República en li'rancia, a nombre de la ,República Dominicana en 
Ja Conferencia qe las Naciones Unidas sobre T'ra.nsporte por 
Carretera y Trans-porte por Vehículos de motor; que-copiados 
a la letra dicen así: 

CO rFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOB·RE 
'rRA~ :r PORTE POR CARRETERA Y TRANSPORTE POR 

VEHI·Ct.TLO AUTOMOTORES 
óBRE LA CIRCULACI<>N POR 
CARRETERA 

Los Estados Co1ti1'a,tantet-1, desQoSo§ dé favot'ªc~i- él desB·" 
rro!Ío y l!l, seg•uridad de la cfrculaciún internMiont:t1 por cm-1•r9, 
Üira estál:Jl~éiemlo éiertas íiorirtas ünH'oi'tnes, 

Han convenido en Ia:s dfaposieiones siguiehtés i 

..---, 
t.:1 ~~t'~?8,nMrNI( N 
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CAPITULO J 
D1SP98'ICIONES DE CARAGI'ER GENERAL 

A.RTICUL0 _1 
1 

1. Los Esta.dos Contratantes, aun cuando se reservan s11 
jurisdicción sobre la utilización de sus propias carreteras, con
vienen en el uso de las mismas para la circulación internacional 
,en las 'condiciones establecidas en la presente Convención. 

2 . Los Estados Contratantes no estarán obligados a ex
tender los bene,ficios d·e las tlisposicioues ele la presente Con
vención a los automóviles, remolques o conductores que hayan 
permanecidc,, en su territorio dm·a,nte un perícdo contlnuo ;5u0 • 

periol' ::i un año. ' 
ARTICULO 2 

1. Lo.s anexos a la pr•e19ente Convención serán considera
dos como partes int.egrantes de la Convención, quedando enten- · 
dido, sin erµbargo, que todo Estado Contratante podrá decla
rar, en el momento de la firma o la ratificación de la Conven
ción o d~ la adhesión a. la misma o en cualquier otro momento 
ulterior, que excluye de su aplicación de la Convención los a
nexos 1 :y 2. 

2. Todo Estado Contratan be podrá, en cualquier momcntc,~ 
, notificar al Secretario General de las Naciones Unidas que, a· 

)partir de la fecha de dich.a notificación, se considerará obliga
do por los anexos 1 y 2, excluídos anterio1·m~mte por él con a .. 
rreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo. 

ARTICULO 3 

1 . Las medidas que tqdos los Estados Contratantes o al -, 
gunos- de ellos hayan convenido o pudieren convenir en e1 futu
ro, a fin de facilitar la circulación interna,cional por carretera 
simplificando las formalidades aduaneras, de policía, s~nita ... 
rías · o de cualqui-er otra naturaleza, serán considéradas como 
conf o~es a los fines de 1a presente Conven-OiQn. . 

2. a) Todo E$tado Contratante podrá exigir el depósito 
de un/¼ fianza o cualquie1• otra garantía que as,egure el pago 
de cual-esguie1·a derechos o impuestos de importación que1 ~ 
falta de dicha. garantía1 fueren exigibles por 1a entrada en al ·,,. 
rJ)aís d'O <:ualquier automóvil adtnitido a la cirétllación internaª 
cfotta1. . 

b) A lós ~f ectos de este artículo, los :mstados Cottti'átl:1.ntM 
al!ef}tat:in la.. gárantfa dié una organización establecida eí'i .!!UI 
própfo iérritotio y afiliada. á una Mociacifui int~rrtáéioi1a1 que -
'hitYa expedidó Uri. documento tidua,nel'o de cir~u1aci611 interna: 
éiortai válido pártt él autom6vil ( tal i!oiílo tlrta libréhi dé páSO 
por adnarlas) . 
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3 .- Para facilitar -el cumplimiento de los requisitos pre
vistos en la presente Convención, los Estados Contratantes 
se esforzarán por hacer coincidir l~s horas de funcionamiento 
de las oficinas y los puestos de aduanas que se correspondan 
en la misma carret~ra internacional. 

ARTICULO 4 

1. A los efectos de esta Convención: 
La Expresión ,q'ci;rcu]ac.ión internadonal", significa toda 

circulación que implique el paso de una frontera por lo menos ¡ 
La palabra "carretera" significa toda vía pública abierta a 

1a circnlr:.ción de vehículos; 
La palabra "cé:.lzada'' signifiea la parte de la carreteta nor

malmente utilizada p-ara la circulación de vehículos; 
La pak.bra "vía" significa cada una de las subdivisioneR 

de la calzada que tenga una anchura suficiente para permitir 
la circulación de una hilera de vehículos; · · 

La palabra ·"'conductor" significa toda . persona que con
duzca un vehículo (inclusive bicicletas) o guíe animales de 
tiro, carga o silla, o rebaños por una carretera., o que tenga a 
su cargo el control efectivo de los mismos; 

La expresión ~•v-ehículo automotor" significa todo vehículq 
provisto de un dispmiitivo mecánico de auto propulsión utili
zado normalmente para el transporte de personas o mercan
cías por carretera y que no marche sobre raíles o conectado 
a un conductor eléctrico- Los E·stados que estén obligados por 
iel anexo I excluirán de esta definición a las bicicletas con mo
tor auxiliar del tipo descrito en dicho anexo; 

La expresión "vehículo articulado" significa todo vehículo 
automotor seguido de un 1'ernolque sin eje delantero y unido1 
al vehículo tractor de tal manera que una. parte del remolquo 
descanse sobre el vehículo tractor, y éste soporte una parte 
considerable del peso del remolque. Tal remolque se denomi
na "semi-remolque"; 

La. palabra "remolque" significa todo vehículo destinado 
~ er ~rrastrado por un automóvil ; 

La palabra "bicicleta" significa todo velocípedo no pro
.visto de un dispositivo mecánico de autopropulsión. Los n.::.
tados que estén obligados por el anexo I, incluirán también 
en esta. definición las bicic1etas con motor auxiliar del tipo des
c1·ito en dicho anexo: 

l.;:i, expresión "peso en carga" de un vehículo significa el 
lJ~So del vehículo y de su carga, estando el vehículo detenido 
v en orden ele marcha, incluído el peso del conductor y de cuales
quiera otras personas transportadas al mismo tiempo. 

La expresión "carga máxima" significa el peso de la cr.rga 
rl.eckrado permisible por la autoridad competente del país don .. 
,le esté matriculado el vehículo; 
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1 La expresión ~'peso máximo autorizado" significa el peso 
del vehículo y de la carga máxima cuando aquél está en orden 
de marcha. 

ARTICULO 5 

La. presente Convención no deberá ser interpretada en el 
sentido de que autoriza el tr::..nsporte de personas mediante re
muneración, ni el de mer:caderías que no sean los equipajes per
~onaJ.es de los ocupantes de los vehículos, quedando entendido 
que estas cuestiones, así como 1::-ts demás a que no se 1·efierE( 
de manera directa la Convención, siguen estando dentro de la 
competencia de la legislación nacional, a reserva de la aplica
ción de otras convenciones o acuerdos internacionales. 

CAPITULO II 

NORMAS APLICABLES A LA CIRCULAC'ION POR 
CARRETERA 

ARTICULO 6 

Cada uno de los Estados Contratantes adoptará las medi
das adecuadas para asegurar la observancia de las no1·mas e
lJlunciarlas en el pres·ente capítulo. 

AR'I1GULO 7_ 

Todos los conductores, peatones y demás usuarios de la 
carretera,, deberán obrar de tal modo que no ·constituyan peii
gro u obstáculo para la circulación y de evitar toda conducta 
que pueda causar daño a las persona.s o a la propiedad públiea' 
o privada. 

ARTICULO 8 

1. Todo vehículo o combinación de vehículos enganchados. 
deberá llevar un conductor. 

2. Los animales de tiro, carga o silla deberán tener Ull¡ 
conductor y los rebaños deberán ir acompañados, salvo en lu.rs 
.zonas -especiales. cuyos lugares de entrada deberán estar seña ... 
lados. · 

8. Los convoyes de vehículos o de animales deberán te .. 
n~r; el núméro de conductoreg previsto por la legislación nacio• 
·na1. 

4. Cunnclo sé:::, Méesa.rio, los éótlvoyes deb~rán ser fracciú"' 
hados én séédones cíe longitud tnoderlidá, separadas unas d~ 
otras por intervalos suficientes ~ará no entorpecer fa CÍr<!U1a .. 
rión. Estn, disposición no es aph~ble -en las regioneS1 en que 
háy moVimíentos migratorios de t-ribus nómadas. . 

5. Los conductores deberán estar en todo íhoménto en si .. 
tuaeión de controlar su vehículo o guiar a sus anima1es. .Al 
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aproximarse a otros usua¡l'ios de la carretera deberán tomar 
todas las precauciones necesarias para la seguridad de estos 
últimos. 

.AJRTICULO 9 
1 1. Todos los vehículos_ qué circulen en· la misma direcciólli 
deberán ma.ntenerse al mismo lado de la carretera; la dirección 
-de la circulación -en cada pais deberá ser uniforme en todas . 
sus earreteras. Lo · anteriormente dispuesto no impide la apli· 
cación de los reglamentos nacionaJes re)ativos a la circulación 
en dirección úBica. 

2. Por reg1a general, y siempre que así lo exijan las dis
posiciones del artículo 7, todo conductor deberá: 
a) en las caJzadas de dos vías previstas para la circulación en 

dos direcciones, mantener su vehículo en la vía asignada 
a la de su marcha; 

·b) en las calza.das de más de dos vías, mantener su vehículo 
en la vía más 1>róxim.a a1 borde de la calzada, en la direc
ción de su marcha. 

3. Los animales deberán mantener.se lo más cerca posible 
del borde de la carretera, en las condiciones previstas por los 
reglamentos nacioná.les. 

ARTICULO 10 

Todo conductor de vehículos deberá tener constantemente 
.el control de, su velocidad y conducir de una manera razonable 
y prudente. Deberá d1sminuir su velocidad o detenerse siem
pre que las circunstancias: lo exijan, especialmente cuando no 
existan buenas condiciones de visibilidad. 

ARTICULO 11 

1. Pa,ra cruzar a otro vehíeulo \O para dejarse adelantar, 
todo conductor deberá mantenerse lo más 0erca posible del bor
de d,e lfl, calzada, en la vía asignada a la dirección de su mar
cha. Para adelantarse a vehículos o a animal-es, el conductor 
deberá pasarlos por la derecha o por la . izquierda de éstos, se
gún la dirección de 1a circulación que se observe -en cada país. 
No obstante, estas reglas no se aplican necesariamente a los 
tranvías y a los trenes que circulan por carretera, ni en ciertas 
!Carreteras de montaña. 

2. Al aproximarse un vehículo o un animal. acompañado, 
todo conductor deberá: 

a) cuando vaya a cruzarse con un vehículo o .con animales a
f;Ompañados, qejarles e] esp~ci9 necesario para que Pa~en; 
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b) . cuando vaya a ser adelantado, acerca1·se lo más posibl,e al 
borde de la calzada correspondiente a la dirección de la 
circulación, sin acelerar su v-elocidad . 
3. Todo conductor que quiera adelantarse a un vehículo 

deberá cerciorarse de que dispone de espacio suficiente para 
-ello, y de que la visibilidad delante de él le permite hacerlo sin 
l)eligro. Después de haberlo adelantado, deberá dirigir su ve
hícu1o hacia la derecha o la izquierda, según cual sea la direc
·ción de la circulación .en el país de que se trate, pero sólo· des
pués de habers-e asegurado de que puede hacerlo sin inconve
niente para el vehículo, el peatón o el animal adelantado. 

ARTICUL01 12 

1. Al aproximarse a una bifurcación, cruce de caminos, 
empalme de carreteras o pasio a niv·el, todo conductoi' deberá 
tomar especiales precauciones" a fin de evitar cualquier accidente-

2. Podrá concederse prioridad de paso en las interseccio
nes de algunas carreteras o s,ecciones de carr-ete1·as. Esta. prio
J"idad deberá marcarse por medio de señales y todo conductor 
que llegue a una ca1Tetera principal o a una s•ección de carrete
ra que tenga prioridad deberá ceder el paso a los conductores 
que circulen por ella. 

3. Las -disposiciones del a.nexo 2 relativas a la l)rioridad 
de paso en las intersecciones no mencionadas en el p§rrafo 2 
-del pres-ente artículo serán aplicadas por los Esitados obligados 
por dicho ane:,co. ' 

4. Todo conductor, a,ntes de entrar en otra carretera de
berá: 

a) asegurarse de que puede efectuar su maniobra sin peligro 
para los demás usuarios; 

b) indicar clarament,e su intención; 
e) acerca,rse todo lo posib}e al borde de la calzada correspon

diente a la dirección de su marcha, si- quiere salir de la ca
rretera girando hacia ese lado ; 

d) acercars1e todo lo posible al ,eje de la calzada si quiere sa
lir de la carretera . girando hacia el otro lado, salvo lo ·dis
puesto . en ·el párrafo 2 del artícul9 16 ; 

e) no entorpecer en ningún caso la circulación que venga en 
dirección contraria. 

ARTICULO 13 

1. Los vehfoulos o 1os animales que se detengan deberán 
quedar situados, si es posible, fuera. de la calzada; y si no es 
posible que queden fuera, deberán quedar lo más cerca posib!21 
~el ~orde de la ~isma. Los conductor~s no deberán abandon~r 
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E:ius vehículos o anima.les sino después de adoptar todas las :pre• 
cauciones necesarias para evitar un accidente, 

i, Los vehlcuJos y los animales no deberán permanece1· 
estacionados en los lug•ares en que puedan constituir un peligro 
u obstáculo, especialmente en la intersección de dos carreteras, 
en una curva,, en lo alto cte una cue~ta o en las cercanías de tale~ 
punto , 

.ARTICULO 14 

Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para 
evitar que la carga de un vehículo pueda ser ca.usa de daño o de 
peiigro. 

ARTICULO 15 

1. Desde la caída de la tarde y durante la noche, o siempre 
que las condiciones atmosférica.s lo requieran, todo vehículo o 
conjunto de vehículos que se encuentren en una carretera d.2-
berá estar provisto, por lo menos, de una luz blanca delante y 
de una luz roja detrás. 

Cuando un vehículo que no sea una bicicleta o una moto
dcleta sin sidecar, lleve una sola luz blanca delante, ésta debe
rá estar colocada del lado de los vehículos que circulan en direc., 
ción contraria. · 

En los país·es en que se exigen dos luces blancas, éstas de
berán colocarse a la derecha y a la izquierda del vehículo. 

La luz roja podrá producirse por medio de un dispositivo' 
distinto del que produzca las luces blancas de delante, o por el 
mismo dispo'sitivo cuando la poca longitud y la. disposición del 
vehículo lo permitan. 

2. Los vehículos no utilizarán, en ningún caso, una luz 
roja delante ni una luz blanca detrás. Tampoco deberán estar 
'previstos de dispositivos reflectores rojos dela,nte, ni blanco rle
'trás. E'sta disposición no se aplica a las luces blancas o ama
rillas de marcha atrás en los países en que la legislación nacio
nal d€l país de matrícula permite el empleo de estas luce$. 

3. Las luces y lps dispositivos reflectores deben señalai· 
eficazmente la presencia del vehícúlo a los demás usuarios de 
1a carretera. ' 

1 

4. Con tal de que se tomen todas las medidas necesarias 
para gar~.ntizar condiciones normales de segmidad, cualquier 
Estado Contratante, o alguna de sus subdivisiones podrá exi
mir de las disposiciones 1el presente artículo: 

a) A los vehículos, utilizados para fines determinados o eu! 
conqicione~ determinadas; 
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b) A los vehículos de forma o naturaleza especiaies; 
e) A los 'vehículos estaeionado·s en una, carretera en lit¡ 

cual haya suficiente alumbrado. 

AR'I1CULO 16 

1 1.. Las disposiciones del presente capítulo serán aplicables¡ 
a los trqlebuses. · · 

2- a) Los ciclistas esfarán obligados a circular por las pis• 
tas para bicicletas cuando les invite a hacerlo así una señal 

1 
t'special o cuando la, reglamentación nacional les imponga tal 
,')bligación; 

b) Los ciclistas deber.án circular en una sola fila en todoaf 
los casos en que las circunstancias lo exijan y, salvo -e:ú los ca-

'· sos e~cepcional,es previstos por, la reglamentación nacional, n0¡ 

deberán circular nLrnca a más de dos en fondo sobre la ca.ri'.eter<i; 

1 c) Está prohibido a los ciclistas hac-eirse remolcar por un 
:vehículo; 

d) No se aplicará a los ciclistas 1a regla enunciada en el 
inciso d) del pánafo 4 del artículo 12 en los países ,eh que lt.i 
r•eglamentación nacional ,dispusiere otra cosa. 

CAPITULO [II 

SIGNOS Y S-EÑALES 

ARTICUIJÜ\ 17 · 

1. A fin de conseguir un sistema homogéneó, en la medida 
de lo }Josible, los únicos signos y señales que se c@locarán a, lo 
largo de las carreteras de un Estado Contratante s•erán los. adop.
tados en ese Estado Contratante. Ca.so de qu-e fuese necesarlo 
introducir alguna señal nueva, ésta deberá s·er· conforme al sis
tema en vigor en dicho Eskdo, poF sus características de forma 
'Y de color, así como "por la naturaieza del símbolo utilizado. ' 

2. El número de señales reglam_entarias habrá de .limitarse 
al mínimo necesario. No se colocarán señaJ.es sino en los sitios 
donde sean indispensables. 

3. Las seña1es de peligro habrán de colocarsie a. suficiente 
idist~ncia <le los objetos por ellas indicados para que- el anuncio 
.a los usuarios sea efica.z. 

4. Se prohibirá la colocación sobre una señal reglamentaria 
de ,cualquier inscripción extraña al objeto de tal s,eñal que pue
da disminuir la visibilidad o alterar su carácter. 

5. Se prohibirá la colocación d-e todo tablero o inscripción 
que pueda prestars,e a confusión con la¡:¡ s~ñales re~lam~n.tl,l-l"i§!~ 
Q µace;i:- ro,~~ dificil .!'l\:I lif)1,tprA1 . . ·

1 
, - - . 



GAOE'f A OF!CIAL 11 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS VEHICULOS AU
'I10MOTORES Y A LOS REMOLQUES EN CIRCULACION 

INTE-RNACION AL 

ARTICULO 18 

1. Para poder beneficiar e de las disposiciones de la pre
s-ente Convención, todo vehículo ~utomotor debe estar matlicu
lado por un Estado Contratante o una de sus subdivisiones en 
la fol'ma p1,escr.ita por su legislación. 

2. Las ~ utoridades competentes o una asociación habili
tada al efecto, expedirán al solicitante un certificado de matri
cula en que figurarán por lo menos el número de orden, llamado 
número de matrícula, el nombre o la. marca del constructor del 
vehículo, el número de fabricación o el número de serie del cons
tructm· y la fecha en que fué p1imeramente matriculado el ve
hículo. así como el nombre, apellidos y domicilio permanente 
del solicitante de dicho certificado. 

3. Los certificados de matrícula expedidos en las condi
ciones precitadas serán aceptados. en todos los Estados Contra
tantes como presunción legal de la exactitud de los datos co
rrespondientes. 

ARTICULO 19 

i. Todo _ vehículo automotor deberá llevar por lo menos 
¿jetrás, inscrito en una placa o en el propio vehículo, el número 
de matrícula atribuído por la auto1idad competente. Caso de 
que un vehículo automotor vaya seguido de uno o varios remol
ques, el remolqu,e único o el remolque último deberán llevar el 
número de matrícula. del vehículo tractor o un número de ma
trícula propio. 

2. La composición del número de matrícula y la forma en 
que haya de exhibirse serán las determinadas en el anexo 3. 

AiRTICULO 20· 

1. 'I'odo vehículo autornoto1· deberá lle ar detrá , ttdemás 
del número de matrícula, un signo distintivo del lugar de ma .. 
ttícula de dicho vehículo1 inscl'ito en una placa o en el vehículo 
tl.lisrrto. Este signo dlstírttí 70 :irtdic:ará urt Estado o un territorio 
qúe constituya una unidad di -tinta de de el punto de vista de 
·a matrícula. Caso de que el vehículo vaya seguido de uno o más 
i'einolques, el signo distintivo deberá repetirRe ilet1'ás rlel retnol .. 
que 4r1ico o dei ó.ltimo remolque. 

2. La composición del signo distintivo · la f'otma en que 
auiya de exhibirse será:n las determinadas en el anexo 4. . . 
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... ARTICULO 21 

Todo v,ehículo automotor y todo remolque deberán llevar 
las marcas de identificación determinadas en el anexo 5. 

ARTICULO 22 

1. Los vehículos automotores y sus remolques deberán 
encontrarse en buen estado de ma.rcha y en condiciones de fun
cionamiento tales que no puedan constituir un peligro paxa los 
conductores, los demás ocupantes del vehícu1o ni los demás u
suarios de la carretera, ni causar dafios a las propiedades pú
blicas o privadas. 

2 . Además de ello, los automóviles, los remolques, y su 
equipo deberán responder a las condiciones previstas en el ane
xo 6 y sus conductores deberán observa,r las disposiciones de, 
dicho anexo. 

3 . Las disposiciones del presente artículo serán a,plicables 
a los ti:olebus•es. 

ARTICULO 23 

1. Las dimensiones y pesos máximos de los vehículos a 
los que se permita circular por las carreteras de un Esta,do Con
tratante o de una de sus subdivisiones, serán fijadas por la le
lgislación nacional- En cierta.s carreteras designadas por los 
Estados partes en acuerdos regionales o, a falta de tales acuer
dos, por un Estado Contratante, las dimensiones y pesos máxi
mos serán los que determina el anexo 9. 

2. Las disposiciones del presente artículo serán aplicables 
a los trolebuses. 

CAPITULO V 

CONDUCTORES · DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN 
CIRCULACION INTERNACIONAL 

ARTICULO' 24 

· 1. Cada uno de i'os Estados Contratantes autorizará a todo 
('Onductor que reúna las condiciones previstas en él anexo 8, a 
conducir sobre sus carreteras, sin nuevo examen, vehículos au
tomotores de la cla.se o clases, definidas en los anexos 9 y 10, 
para los cuales le haya sido expedido por la autoridad compe-
tente de otro Estado Contratante o de una de sus subdivisiones 
u por una. asociación habilitada por esa autoridad, después de 
haber de:mostrado su aptitud, un pértniso para conducí:I: que sea 
válido. 

2. Sin embargo, un Estado Contratante podrá exigir de 
un conductor que penetré en su. territorio que sea portador de 
un permiso interna.cional para conducir conf orine al modelo con~ 
tenido en el ánexó 10, en particular si se trata de un conductor 
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procedente de un país dcnda no se exige un permiso de conduc
ción nacional o en el cual el permiso nacional no se ajusta almo
Jelo contenido en el anexo 9, 

3. El permiso internacional para conducir será expedido 
llOr la a.utoridad cornpettmte de un Estado Contratante o de una 
de sus subdivisiones o por una asociación habilitada por esa 
autoridad, bajo el sello o timbre de la autorida.d o de la asocia
ción, después de que el conductor haya demostrado su aptitud. 
Dicho documento permitirá conducir, sin ,nuevo examen, en to
dos los Estados Contratantes, los vehículos a.utomotores com
prendidos en las clases para las cuales haya sido expedido. 

4. Podrá negarse el derecho de utilizar permisos tr-.nto na
cionales como internacionales si fuere evidente que han dajado 
de darse las condiciones prescritas para su expedición. 

5. Ningún Estado Contr¿¡,tante o ninguna· de s:1s subdivi-
1siones podrá retirar a un conductor •el derecho de utilizar algu
no de los permisos a que se hace referencia más arriba sino en 
el caso en que el conductor haya cometido alguna infracción de 
los reglamentos nacionales de circulación que con arreglo a la 
Uegislación de dicho Estado Contrata.nte justifique la retirada 
del permiso de conducción. En tal caso, el Estado Contratante 
o aquella de sus subdivisiones que haya retirado ·el uso d-el per
miso, podrá ha.cerse entregar el permiso y retenerlo hasta ía 
expiración del plazo durante el cual se haya retirado al conduc
tor la utilización de dicho permiso, o hasta el momento en que 
el titular del permiso salga del territorio de dicho Estado Con
tratante, si esta última fecha •as anterior a la expiración del 
plazo. El Estado o sµ subdivisión podrá inscribir sobre el per
miso una mención de la retirada del mismo y comunicar el nom
;bre y domicilio del conductor a la autoridad qu,e expidió el per-
miso. · 

6. Durante un período de cinco años a partir d-e la entrada 
en vigor de la presente Convención, se considera;rá que todo 
conductor admitido a la circulación internacional en virtud d~ 
lás disµosiciones de la Convención internacional relativa a. la 
circulación de vehículos automotores de 1926 o tde la Conven• 
ción sobre íReglamentación del Tráfico Automotor Interameri
cano n.bierta a la firma en Washington el 15 de diciembre de 
tl.943 que esté en posesión de los documentos exigidos por las 
convenciones mencionadas, reúne las condiciones previstas en el 
¡,r-esente artículo, 

ARTICULO 25 

Los Estados Contratantes 'e comprometen a comunicarse 
recíprocamente los informes que puedan servir para establecer 
b identidad ele las personas titulares de un permiso nacional ü 
internf.cional de conducción cuando dichas personas tengan que 
,responder de una infracción a los reglamentos de la circulación 
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punibl-es judicialmente. Del mismo modo s,e comunicarán los 
informes que puedan sévir para establecer la identidad del pro
¡pietario o de la persona a cuyo no11:-bre esté matriculado cual
,quier y,ehículo extranjero que haya ocasionado un accidente 
gra;ve. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES APL1CABLE1S A LAS BICICLETAS EN 
CIRCULACION iNTE~NACIONAL 

ARTICULO' 2:61 

Las bicidetas deberán estar provistas de los dispo~itivos 
siguientes: 

a) por lo menos un freno eficaz; 

b) un indicador sonoro constituído por un timbre que pu·e
da oírse a una distancia suficiente, CóI). exclusión de 
cualquier otro indicador sonoro; 

c) una luz blanca o amarilla delante y una luz roja o v.n: 
dispositivo reflector rojo atrás desde la caída de la tar
de y durante la noche, o cuando las c@ndiciones atmos
féricas lo exijan. 

CAPITULO VII 

CLAUSULAS FINALES 

ARTICULO 27 

1. La presente Convención quedará ·abierta., hasta el 31 
1de diciembre de 1949, a la firma de todos los Estados Miembros. 
de las Naciones Unidas y de todo Estado ni.vitado a la Confe
rencia sobr'e Transporte· por Carretera y Transporte por Ve-
hículos Au,tomotores celebrada en Ginebra en 1949. ' 
1 2. La presente Convención será ratificada. Los instru
mentos de ratifica.ción serán depositados 1en la Secr1;itaría Ge· 
nera'l de las Naciones Unidas. . 

3. A partir del 1 Q de enero de 1950, podrán adherirse a 
la presente Conv,ención los Estados a qiue s,e hace referencia en 
el párrafo 1 de este artículo q-ue no hubieren firmado la pre
sente Conv,ención, y cualquier otro Estado autorizado a hacer
lo por una resolución del Consejo Económico y Social, La pre-

, sente ,Convención estará igualmente abierta a la a,dhesión en, 
nombre de todo Territorio bajo fideicomiso del cual sean las 
Naciones Unidas la Autoridad Administradora. 

4. La adhesión se hará miediante el depósito de un instru
mento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas,. · · · 



GACETA OFICIAL 15 

ARTICULO 28 

1. Todo Estado podrá en el momento d·e la firma, la rati
ficG,ción o la adhesión o en cualquier otro momento ulterior, de
clarar, mediante notificación dirigida al Secretario Genernl de 
las Naciones Unidas, que las disposiciones de la presente Con
vención serán aplicables a todo territorio de cuyas relacionés 
internacionales aea responsable. Dichas disposiciones serán 
aplicables en el territorio o territorios designados en la notifi
cación treinta días después de la fecha en que el Secretario Ge
neral hubiere recibido dicha notificación; o, si la Convención no 
hubiere •entrado en vigor pa.ra entonces, en el momento de su 
Qntrada en vigor. 
' 2. Cuando las circuntancias lo permitan, todo Estado Con
tratante se compromete a tomar lo más pronto posible las me
didas necesarias para extender la aplicación de la presente Con
'vención a los territorios de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable, a reserva, cuando así lo exijan razones constitn
donales, del consentimiento de los gobiernos de dichos telTi
torios. 

1 

3. Todo Estado que ha.ya hecho una declaración con arre
glo a las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo res
pecto a la aplicación de la presente Convención en cualquiera 
rde los territorios de cuyas relaciones internacionales sea respon
sable, podrá ulteriormente qeclarar, en cualquier momento, me
diante notificación dirigida al Secretario General, que la pre
s·ente Convención cesará de anlicarse a cualquiera de los terri
torios designados en la notificación. La Convención cesará de 
aplicfil"se en los territorios• mencionados, un año después de la 
fecha de la notificación. 

AJRTICULO 29 

1 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día, 
•siguiente a la fecha del depósito del q,uinto instrumento de ra-
1 ificación o de adhesión. Para cada Estado que lo ratifique o 
que se adhiera a él después de esta focha, la presente Conven
ción entrará .,en vigor el trigésimo día siguiente al depósito del 
1i.nstrurnento de ratificación o de adhesión del mencionado Es
tado. 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 
la fecha de entrada en vigor de la pres·ente Convención a cada 
uno de los Estados signata,rios o adheridos, así como a los de
más Estados invitados a participar en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Transporte por Carretera, y Transporte 
por V:ehiculos _Automotores. 

ARTICULO 30 

La pr~sente Convención abroga y reemplaza, en las rela
¡;iones entre las partes contratante , la Convención Internacio• 
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na:I relativa a la Circulación de Vehículos Automotores y la 
Convención internacional relativa a la Circulación por Carre
tera firmadas en París el 24 de abril de 1926, así como a la 
Conver¡ción sobre la fR,eglamenta.ción del Tráfico Automotor In
teramericano abiel.'ta a la firma en Washington el 15 ele diciem
bré de 1943. 

ARTICULO 31 

l. Toda ,enmienda a la presente Convención o a. uno de sus 
anexos propuesta por un Estado Contrátante será comtmicadn 
a1 Secretario General de la.s Naciones Unidas, quien' la comu
!licará a todos los Estados Contratantes pidiéndoles al mismo 
tiempo que J.e participen, dentro de un plazo de cua,tro meses: 

a) Si desean que se convoque una conferencia para estu
diar 1a enmienda propuesta; o 

b) Si' están de acuerdo en aceptar la enmieµda propmista 
sin reunir una conferencia ; o · 

c) Si están de acuerdo en Techazar la enmienda propuesta 
sin convocar una conferencia. 

El Secretario GeneraJ deberá igualmente trasmitir la en
mienda propuesta a todos loe; Estados que. además de los Esta
dos Contratantes, han sido invitados a participar ,en ln Confe
rencia <le las N::\ciones Unidas sobre Tl"ansporte por Cai·J:etera 
y Tn,.usporte por Vehíciµos Automotores. 

2. El Secretario Genernl convocará a una conferencia de 
los Estados Contratantes con obj-eto de estudiar la enmiend.R. 
¡propuesta :en el -caso en que pidan la convocación de una conf e-
rencia: · 

a) una cuarta parte por 1o menos de los Estados Contra
tantes. si se tra.ta de una enmienda. propuesta al texto 
de la Convención ; 

b) una tercera parte por lo menos de los Estados Contra
tantes, si se trata de una enmienda. propuesta a un ane
xo distinto de los anexos 1 y 2. 

c) una tercera -parte por lo menos de los Estados obliga
dos por el anexo al cual se proponga la, enmienda, 
si se trata de los anexos 1 y 2-

El Secretario General invitará a. esa conferencia a los Es
fa.dos nue, además de los Estados Contratantes, han sido invi
tados a participar en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Transporte por Carretera y Transporte por Vehículos Au
tomotores o cuya presencia estimare deseable el Consejo Eco
nómico y Social. 

Ne: se aplicarán estas disposiciones cuando haya sido apro
bada una enmienda a la Convención o a sus anexos con arreglo 
a las disposiciones del párrafo ~. · 
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3. Las enmiend,as a la presente Convención o a uno de sus 
anexos, que sea.n aprobadas por la Conferencia por una mayo• 
ria de dos tercios, serán comunicadas a todos los Estados Con~ 
tratantes para su aceptación. Noventa días después de su a,cep~ 
tación poi· los dos tercios de los Estados Contratantes, toda en• 
mienda a. la Convención que no sea una enmienda a los anexos 
1 y 2, entrará en vigor para· todos los Estados C.ontratantes 
con excepción de aquellos que, antes de la fecha de su entrada 
t>n vigor, declaren que no la adoptan, 4 

· 

Para la entrada en vigor de una enmienda a los Anexos 1 
y 2, la mayol'ia exigida será de dos tercios de 'los Estados obli
,gados por el Anexo modificado. 

4. Al aprobar una enmienda a la Convención que no sea 
una. enmienda a los anexos 1 y 2, la Conferencia podrá decidir, 
por mayoría de dos tercios, que la natu1·aleza de dicha enmien
da es tal que todo E'stado Contratan~e que declare no acenta.rla 
y que no la acepte dentro de un plazo de doce meses después de 
~u entrada en vigor, cesará de ser parte en la. presente Conven~ 
ción a la expiración de dicho plazo. 

5. En el caso de que dos tercios, por lo menos de los Es· 
tados Contratantes informen aJ Seci·etario General, con arre
glo al apartado b) del pár.rafo 1 del présente artículo, que son 
J)artidarios de aceptar la enmienda sin que se reúna una con
ferencia, el Secretario General enviará notificación de dicha 
decü:ión á todos los Estados Contratantes, La enmienda sur·· 
tirá efecto en un plazo de 90 días a partir de dicha notificación 
,con· respecto a todos los Esta.dos Contratantes, con excepción 
de los Estados que, dentro de dicho plazo notifiquen al Secre
tario General que se oponen a dicha enmienda. 

6 . En lo que s-e refiere a las enmiendas a los anexos 1 y 2 
y a las enmiendas que no sean laR previstas en el párrafo 4 del 
presente artículo, la disposición original permanecerá en vigor 
respecto a todo Estado Contratante que haya hecho la declara
ción prevista en el párrafo 3 o la oposición prevista en el pá
rrafo 5. 

7. Un Estado Contratante que haya hecho la declara
ción prevista en el párrafo 3 del presente artículo o que se ha· 
ya opuesto a, una enmienda con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 5 del presente artículo. pcdrá en todo momento retirar 
esta declaración o esta oposición mediante notificación hecha al 
Secretario General. La enmienda surtirá efecto con respecto 
a este Estado al recibo de dicha notificación por el Secreta-
rio General. -

. ARTICULO 32-

La presente Convención podrá ser denunciada mediante 
aviso notifica,do con un año d·e antelación Al Secretario Gene• 
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ral de las r aciones Unidas, quien notificará dicha denuncia a 
cada uno de los Estados signatarios o adheridos. Al expirar 
dicho plazo de un año. la Convención cesará de estar en vigor 
para el E tado Contratt.nte que la haya denunciado. 

ARTICULO 33 

Toda controversia enti,e dos o más, Estados Contratantes 
respecto a la interpretación o ap1icación de la. presente Con
vención que las Partes no hubieren podido resolver por vía de 
negociaciones o por otro modo de arreglo, podrá ser elevada, a. 
solicitud de uno cualquiera de los Estados Contratantes inte· 
resados, a la Corte Internacional de Justicia para ser resuelta 
por ésta. , 

ARTICULO 34 

Ninguna rle 1as disposiciones de la presente Convención de
berá interpretarse en el sentido de que prohibe á un Estado 
Contratante tomar las medidas , compatibles con las disposicio
ne~ de la Carta de las Naciones Unidas y limitadas a las exi
p:encias de la ituación, que e, time necesarias para garantizar 
3U seguridad exterior o interior. 

ARTICULO 35 

1 1. Además de l::i.s notificaciones previstas en el artículo 29 
y en los párrafos l. 3 y 5 del ::irtículo 31, así como en el artículo! 
32, el Secretario General notificará a lo Estados mencionados 
en el párrafo I del artículo 27 : 

a) La.s declaraciones por las cuale los Estados Contratan
tes excluyan el anexo 1, el anexo 2 o ambos de la apli
cación d-e la Convención con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo I del 2.rtículo ,2; 

b) Las declaraciones por las cuales un E&tado Contratan
te notifique su declaración de estar obligado por el a.
n_exo I, t>l anexo II o por ambos con arreglo a lo dis
puesto en el pármfo 2 del artículo 2; 

e) Las firmas, ratificE.ciones y adhesiones con arreg·lo a lo 
dispuesto en ,el artículo 27; . · 

d) Las notificaciones relativas a la aplicación territorial 
de la Convención con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 28; 

e) Las declaraciones por la cuales los Estados acepten las 
enmiendas a la Conv>Bnción o a los :.i.nexos con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 31; 

f) La oposición a las enmiendas a la Convención notificada 
por los Estados al Secretario General, con arreglo a lo 
~ispuesto en el párrafo 5 del q,,rtículo 31; · · 
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g) La fecha d,e entrada en vigor de las enmiendas a la Con
vención con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 3 y 
5 del artículo 31; 

h) La fecha en la cual un Estado haya cesado de ser parte 
en la Convención con arreglo o lo dispuesto en el pá-
1Tafo 4 del artículo 31; · 

i) La r,etirada de ia oposición a una enmienda con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 31 ; 

j) La lista de los Estados obligados por las enmiendas a la 
Convención; 

k) Las denuncias de la Convención con arreglo a, lo dis
puesto en el artículo 32 ; 

1) Las declaraciones ele que la C'onv,ención ha dejado de 
ser aplicable a un territorio, con arreglo a • lo dispues
to en el párrafo 3 del artículo 28; 

m) Las notificaciones respecto a letras distintivas hechas 
por los Estados con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
3 del anexo 4. 

2. El original de la presente .Convención será depositado 
cm la Secretar.ía General de las Naciones Unidas, la cual trans
mitirá copias certificadas d,el mismo a los' Estados a los que se 
i,efiere el párrafo 1 del artículo · 27. 

3. El Seéretario General está autorizado a reg•istrar la 
presente Convención en el momento de su entrada en vigor. 

-

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos repres,en
~antes. después de haberse comunica.do sus plenos poderes, los 
cuales han sido hallados en buena y debida forma, han firmado 
la presente Convención. 

1 HECHO en Ginebra, en un solo ejemplar, en francés e in
glés, siendo ambos textos igualmente auténticos, el día dieci~ 
nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve . 

AFGANIS'I'AN 
ALBANIA 
ARGENTINA 
AUSTRALIA 
AUSTiRIA 
BELGICA 
BOLIVIA 
BRASIL 
BUtlGARIA 
BIRlVlANIA 

Herman Dahle11 
F. Blondeel 
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REPUBLICA :SOCIALISTA .SOVIETICA DE BIELORRUSIA 
CANADA 
~HILE 
CHINA 
COLOMBIA 
COSTA R'IGA 
CUBA 
CHECOES!J0V AQUIA 

De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 2 de la presen
te Convención exclúyese de la aplfcación de la Con-
vención el anexo 2. · 

,. . 

DINA__'\\,'[ARGA 

V. OU'I'RATA 
Diciembre 29. de 1949-

K. Bang 
A. Blom-Andersen 

Con sujeción a una declaración formulada, con arr,eglo 
a lo dispuesto en el p,árrafo 1 del artícu1o ·2 de la pre
sente Convención, que excluye el an€xo 1 de su apli
cación de la Convención. 

REPUBLICA DOMINICANA T. F. Franco 

Declarado que, excluy·e de la aplicación de la presente 
Convención, con arreglo a lo dispu€sto en el párrafo 1 
del artículo 2 de la Conv.ención, 1os anexos 1 y 2 del 
mismo, y que renueva la reserva f-01111ulada anterior
mente en s:esión plenaria con respecto al párrafo 2 del 
artículo 1 de la Convención. 

ECUADOR 
EGIPTO 
EL SALVADO& 

. ETIOPIA 
FINLANDIA 
F~ANCIA 

T.F.F. 

A.K. Safwat 

.Lucien .Hubert 

Con referencia al inciso b), del número IV del anexa 
6, el Gobierno de Francia declara que no puede admi· 
tir más que un s olo remolque detrás de un vehículo 
t ractor y que no permitirá que un vehículo arti culado 
ar rastre un remolque . 

,GRECIA ,· 
,GUA 'I'EMALA 
'.HAITI 
HONDURAS 
1IUNGiRIA 
ISLANDIA 
INDIA . 

L.H. 

N . iRaghavan l?illai 



' ' 
GACETA OFICIAL 21 

Con sujeción a una declaración formulada con arreglo 
a lo dispuesto en párrafo 1 del artículo 2 de la pre

, sente Convención, que excluye los ane:xlos 1 y 2 de su 
aplicación de la Convención. 

![RAN 
IRAK 
lRLANDA 
!ISRAEL 
1 

[ITALIA 
LI.BAN0 

·¡1,,IBERIA 
LUXEMBURGO 
MEOCIC0 
P AISES BAJOS 
NUEVA ZELANDIA 
NICARAGUA 

' M. Kahany 
M. L4barsky 
lVI. Enrico Mellini 
(~'\ reserva de ratificación) 

J. Mikaoui 

R. Logelin 

J .J. 0yevaar 

NORUEGA Axel Ronning 
Con sujeción a una declaración formulada con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo l del artículo 2 de la pre
sente Convención, que excluye el anexo 1 de su apli
cación de la Convención. 

PAKISTAN 
PANAMA 
PARAGUAY 
PERU 
FILIPINAS Rodolfo Maslog 

A.R. 

Con sujeción a una declaración formulada con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 de la. pre
sente Conv,ención, que excluye el anexo 1 de su apli
cación de la Convención, 

POLONIA 
POR'I'UGAL 
RUMANIA 
AtRABIA SAUDITA 
iSUECIA Gosta Ha.U 

Con sujeción a una declaración formulada eon arr,eglo• 
a, lo disptlesto en el párrafo 1 del artículo 2 de la pre· 
sente Convención, que excluye el anexo 1 de su apli· 
cación de la Convención. 

SU!ZA Heinrich Rothmund 
Robert Plumez 

SIRIA 
THAILANDIA 
T.RANSJ0RDANIA 
TURQUIA 

Paut Gottret 
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REPUBLICA SOCIALISTA .SOVIETIC'A DE \UCRANTA 
UNION SUDA~RJCANA H. Brune · 

Con sujeción a una cleclaraeión formulada con arreglo 
a lo dispuesto en e1 párrafo 1 del artículo 2 de la 
pres1ente Convención, que excluye los anexos 1 y 2 de 
,su aplicación de la Convención. 

UNION DE 1REPUBLICAS SOCIALISTAS SOV:IE'I'ICAS 
REINO UNIDO DE ·GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE C. A. Birtchnell 

Con sujeción a la l'eserva relativa al artículo 26 incluí- -
da en ,el inciso d) de1 párrafo 7 del Acta Final de la 
Conferencia sobre Transporte por, Carretera y Trans
porte por Vehículos Automotores, y con sujeción a 
una declaradón formulada con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 2 de la presiente . Conven
ción, que ,excluye los anexos 1 y 2 de su aplicación de la 
Convención. 

ESTADOS UNIDOIS DE AMEIRICA 
Henry H. Kelly 

Herbert S. F'ail'bank 
1URUGUAY 
VENEZUELA 
YEMEN :7 
YUGOESLA VI.A, Ljub. Komnenovic 

ANEXOS 

ANEXO 1 , 
DISPOS~CION ADICIONAL RELATIVA A LA DEFINIGION 
DE VEHLGULOS AUTOMOTORES Y, DE BICICLETAS. . . 

No se considerará como vehículos automotores a Ia,s bickle~ 
tas provistas de un motor a,uxiliar de combustión interna de 
fíO cm, (3;015, pulgadas cúbicas) de ailindrada máxima, siempre 
que su estructura conserve todas las car~cteristi~as normales 
de las bicicl,etas. · 

ANEXO 2 

PRIORIL:>AD DE P A,SO 

1. Cuando dos vehículos se Merquen sitñültánéatrténte a, 
Url érU.ce de carreteras, ningu_na de 1asi cuales ténga priorfrlad: ' 
1~e paso sobre la otra, él vehículo que llegue por la izquierda,. 
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en los países en que se circula por la derecha, o por la dere· 
cha., en los países. en que se circula por la izquierda, deberá ce-
der el paso al otro vehículo. -

2. El derecho de prioridad de paso no se aplica nece. aria· 
mrnte a los tranv~a$ Y trene& que circulan por canetern , 

ANEXO 3 ,, 
NUMERO DE MATRICULA DE LOS VÉHIC'ULOS EN CIR-
CULACION INTERNACIONAL. . 

1. El número de ma,trícula de los vehículos debe estar com
puesto de .cifras o de cifras y letras. Las cifras deberán ser 
arábigas, como las empleadas en los documentos de las Nacio
nes Unidas; las letras deberán estar en caracteres latino. No 
()bstante, se podrán usar otras cifras y caracteres, pero en caso 
de que se apliquen deberán repetirse en cifras arábigas y ca
ra,cteres latinos. 

2. El número deberá ser leg'ible de día en tiempo claro 
desde una dista:ocia de 20 m. (65 pies). 

3. Cuando el número de mabicula esté insc1ito en una 
plaea especial, ésta deberá fija,rse en posición vertical o casi 
vertical, y perpendicular al plano longitudinal de simetría del 
vehículo. Si se fija o se pinta el número en el propio vehículo, 
deberá quedar en una superficie vertical o casi vertical de la 
:parte posterior del vehículo. 

4. El número de matrícula colocado en la parte posterior 
del vehículo deberá estar alumbrado tal como se dispone en el 
Anexo 6. 

ANEXO 4 
SIGNO DISPOSITIVO DE LOS VEHICULOS EN CIRCULA
CION INTEIRNACIONAL. 

l. El signo distintivo debe estar comp1!esto'de una a tres 
!C'tras mayúsculas en caracteres latinos . Las letras tendrán 
una altura máxima de 80 mm. (8,1 pulgadas) y la anchura mí
nima de sus trazos será de 10 mm- (0,4 pulgadas). Deberán 
estar pintadas en negro sobre fondo blanco de forma elíptica, 
con el eje mayor en posición ho1·izonta1. 

2. Si el signo distintivo consta de tres letras, las dimen
,siones mínimas de la elipse serán 240 mm. (9,4 pulgadas) de 
ancho por 145 mm. (5,7 pulgadas) de alto. Estas dimensio
nes podrán reducirse a, 175 mm. (6,9 pulgada.s de ancho y 115 
mm. (4,5 pulg•adas) de alto, si el igno consta de menos ele tre,;.; 
Jrtra 
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· . En los signos distintivos de las motocicletas, ta.nto si cons
tan d¡} una ~orno de dos (} tres letras, aas dimensiones de la e
lipse podrán reducirse a 175 mm. ((i,:9 pulgadas) de ancho por 
115 mm. (4,5 pulgadas) de alto. · · 

, 3. Las letras distintivas de los distintos Estados y terri~ 
torios son las .... siguientes: 
Australia 
Austria 

. Bélgica. 

Congo Belga 
, Bulgaria . 

Chile -
Checoeslovaquia 
·Dinamarca 
Francia 

.. 

1 Argelia, Túnez, Marruecos, Indias F'l·ancesas 
Sarre 

India 
[rán _ 
Israel 
Italia 
Líbano 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
,F'ilipina-s 
Polonia 
Suecia 
.Suiza 
Turquía 
Unión Sudafricana 
Reino Unido 

Alderney 
Guernesey 

' Jers,ey 
Adén 

Bahamas 
Basutolandia 
Bechuania, 
Honduras Británica 
Chipre· 
Gambia 
Gibraltar -
Costa de ,Qn:-o 
Hong Kong 
.Jamaica 
J9hor~ 

I· 

• 

• 1 

, 

AUS 
A 
;B 

CB 
BG 

.RCH 
.es 

.DK 
.F 

1 F 
.S·A 

IND 
:üR 
IL 

I 
RL 

L 
NL 

N 
PI 
PL 
s 

CH 
'I'R 
ZA 
GB 

GBA -
GBG 
GBJ 

ADN 

BS 
:BL 
BP 
BI-I 
CY 

WAG 
GBZ 

WAC 
HK 
JA. 
JO 



Kedah 
Kelantan 
Kenia 
Labuán 
Malaca 
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Federación Malaya (Negrí, Sembilán, Pahang, 
Perak, Selangor) 

Malta 
Isla Mauricio 
. Tigeria 
:Rhodesia del Norte 
Nyasalandia " 
Penang 
Perlis 
Provincia Wellesley 
Islas Seychelles 
Sierra Leona 
E!omalia Británica 
Rhodesia del Sur 
Swazilandia • , 
Tanganyi.ka 
Trengganu 
Trinidad 
Uganda 
Islas Windward 

25 

KD 
KL 

EAK 
SS 

• SS 

FM 
GBY 

M"' 
WA ... 

N.R 
NP 
SS 
PS 
SS 
SY 

WAL 
SP 
SR 
SD 

EAT 
TU 
TD 

EAU 

Granada WG 
Sta. Lucía. WL 
San Vicente WV 
Zanzíbar EAZ 

Estadol'\ Unidos de América USA 
Yugoeslavia YU 

Todo Estado que no lo haya hecho todavía deberá, al fir
mar o ratificar la presente -Convención o al adherirse a la mis
ma, comunicar al Secretário General las letras distintivas qua 
haya escogido. 

4. Cuando esté in crito el signo distintivo en una placa es
pecial, ésta deberá fijarse en posición vertical o casi vertical. 
y p~rpendicularmente al plano lonw.tudinal de simetría del 
'Vehículo. Si se fija o pinta el signo en el propio vehículo, debe-
1·á quedar en una superficie vertical o casi vertical de la parte 
:Posterior del vehículo. 

ANEXO 5 

MARCAS DE IDENTIFICACI01 DE LOS VEHICULOS E."!' 
r'IRCULACION INTERNACIONAL. 

1. Las. maxcas de identificación comprenderán: 
a) Para los vehículos automotores: 
j) el non¡bre o la marca del fabricante del vehículo, 
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ii) en el chasis o, a faJta de chasis, en la carroc,e1·ía, el nú• 
mero de 'id•entificación o de serie del fabricante, 

' iii) en el motor, e1 número de fabricación del motor, si el 
• fabricante lo estampa en él, 

b) para los remol,ques, las indicacicmes menciona.das en il. 
y en ií), o bien, una marca de id-entificación asignadas ál remol• 
que por la autoridad competente. . 

2. La.s marcas miencionadas1 deberán estar en lugares ac
cesibJes y ser fácilmente legibles.; además, deberán ser de difí
cil modificación o supresión. 

ANEXO 6 

RE-QUISITOS TECNICOS RELATIVOS AL EiQUIPO DE LOS 
'\IBHICULOS AUTOMOTOR.ES Y REMOLQUES EN CIRCU· 
LA-CION INTERNACIONAL. 

I.- FRENOS. 

;a) Frenos de . los vehículos automotores, excepto las motocicle
tas con o sin sidecar 

Todo vehículo automotor deberá estar provisto de frenos, 
capaces de moderar y detene1· su movimiento de modo seguro, 
rápido y eficaz, cualquiera que sea. la carga que neve y el de-, 
clive ascendente o descendente en el que se halle. ' 

Los frenos deberán ser accionados por dos dispositivos 
<:onstrujdos de tal modo que, ·en caso . de fallar uno de ellos, el 
otro pueda detener al vehículo dentro de una distancia razo
nable. 

En el presente texto se llamará '"freno ae s1ervicio" a uno 
<le estos dispositivos y "frenos de estacionamiento" al otro. 

El freno de estacionamiento debeTá poder quedar asegu
rado, aun en ausencia del conductor, por un dispositivo de ae
ción mecánica di_rec1a. 

Cualquiera de los dos medios de accionamiento deberá po
der aplicar Ull8. fuerza capaz de frenar las ruedas situadas si
métricamente a ambos lados del p1amo longitudinal de sime-
tría del vehículo. ' 

Las superficies ,de fricción deben hallarsre constantemente 
conectadas a, las :rú.edas del vehículo, de modo que no sea p0si
ble separarlas de_ éstas sino m?¡rientáneam~nte y por me<;lio qf, 
un e:r,nbra2·ue, caJa de velocida1es o rQy<;lfl,. bbre , 

1 • 

• 1 

RF/'Ul\ll1._An11M1-..,1cANA 
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Por lo menos uno de los dispositivos de freno debe ser ca
paz de acciona.r sob1·e superficies de fricción unidas a las rue
das del vehículo directamente o por medio de piezas no expues
tas a rotura. 

b) FRENOS DE LOS REMOLQUES 

·Todo remolque cuyo peso máximo autorizado exceda de 
750 kg. (16'50 lbs.) deberá estar provisito cuando menos de un 
dispositivo de freno que actúe sobTe las 1·ueda.s situadas simé-
1!:;ricamente a ambos lados de] plano longitudinal de simetría 
del vehículo y que actúe por lo menos sobre la mitad del núme
-ro de ellas. 

No obstante, fa.s disposiciones del párrafo anterior serán 
aplicables a los remolques cuyo peso máximo a:utorizado no pa
fe de 750, kg. (16150 lbs.), pero sea mayor que la mitad €le la 
tara del vehículo al que vaya enganchado. 

El dispositivo de freno de los remolques cuyo peso max1-
mo autorizado pase de 3500 kg. (7700 lbs.) deberá ser accio
-riable por medio del freno de ser icio del vehículo tractor. Si 
.el peso máximo autorizado del remolque no es mayor de 3500 
kg. (7700 lbs.), su dispositivo de freno podrá ser accionado por 
su acercamiento al vehículo tractor (freno de inercia). 

' El dispositivo de freno deberá ser capaz de impedir la, 
rotación de la rueda cuando esté el remolque desenganchado. 

Todo remolque pi-ovisto de frenos deberá tener un dispo
sitivo capaz de detener automáticamente, el remolque si éste 
queda ,suelto en pleno movimiento. Esta disposición no se apli- . 
cará a 'los remolqqes de excursión de dos ruedas ni a los remol
ques, ligero& de equipaje cuyo peso exceda de 750 kg. (1650 

, ]bS'.), siempre que posean además del enlace principal uno se
cundario, que puede se1'. una cadena o un cable. 

DEc) FRENOS DE LOS VEHICULOS ARTICULADOS Y LAS 
1 COMBINACIONES DE VEHICULOS AUTOMOTORES·, 

Y ~EMOLQUES. 

i) Vehículos árticulado§, 
-

Las disposiciones• del párrafo a) de esfa párte sé aplica/ 
'l.'án a todos ios vehiculos a;rticnlados. El semirremolque que 
tehga Ltti peso máxínio ftutorízado mayor de 150 kg. (1650 lbs.) 
deberá esta:i:' provisto J_J01' lo menós de Un dispositivo de freno 
que plteda s•et accionado al ;1pliéat el freno de ftetvicio del ve-
hkulo temokadot. 
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• El dispositivo de freno del s·emirremolque deberá además, 
,ser capa,z de impedfr la rotación de las ruedas cuando él semi
remolque esté desenganchado. 

La reglamentación nacional podrá disponer que todo semi
rremolque provisto de frenos tenga un dis¡posiitivo de freno que 
lo detenga automáticamente si se desengancha en pleno mo
vimiento. 

ii) Combi?aciones de veh_ículos automotores y remolques. 

Toda combinación de un vehículo automotor y uno o más 
·-:-emolques deberá tener frenos capaces de moderar y detener 
el movimiento d~ la combinación de modo seguro, 1·ápido y efi-
0caz, cualquiera sea la carga que lleve ,y el declive ascendente 
en que se halle. 

-
d) Frenos de las motocicletas, con o sin sidecar 

Toda motoci'cleta debe tener dos dis1Jositívos de freno ac
cionables con la mano o con el pie, que puedan moderar y dete
ner el movimiento de la motocicleta de modo seguro, rápido y 
eficaz. 

II. - ALUMBRADO 

a) Todo vehículo automotor, con excepción de las motoci
cletas con . o sin sidecar, capaz de alcanzar en terreno horizon
tal una veloddad mayor de 20 km. (12 millas) por hora debe
:!' á estar provisto por lo' menos de dos luces de carretera, blan
cas o amarillas fijadas en la parte p.elantera del vehículo ·y que 
J)Uedan alumbrar con eficacia la carretera durante la noche y en 
tiempo cla.ro hasta una distancia de 100 m. (325 pies) delante 
,:iel vehículo. 

b) Todo vehículo automotor, con excepción de motocicle
tas con o sin sidecar, capaz de alcanzar en terreno horizontal 
una velocidad de más de 20 km. (12 millas) por· hora deberá 
estar provisto de dos luces de c:ruce blancas o amarillas, fija~ 
das en la parte delantera. qel- vehículo y que puedan iluminar la 
,carretera de noche y con tiempo claro hasta una distancia de 
'30 m. (100 pies) delante del vehiculo, sin deslumbrar a los, de
más conductores, cualqule!a que sea la dirección del tránsito. 

,Deberán emp1eai·se las luces de áuce en vez de" las luces1 
rle can·etera cuando i-esulte obligatotio el empléO de luces que 
ho desltlrubten a los otro~ conductores én la carretera, 

Rl;PUBUQO. ÜOMINlv.NA 

e) Toda ñiotocicléta con o sirt sidecar deberá estar l:tl íriE! .. -
hos p'rovista · de ima 1uz de tarretera y limi luz de . ctuce que 
i•-eúna las cóndicionés p:revistas- en los incisos a) y b) de esta 
-parte . Sin errtbárg'o, las motocicletas cuyo motot teng'a una ci
lirtdrada trtáxihla :no superiól' de 50 cm. (3,05 pulgadas cúbi-. 
cas) podrán quedar dispensadas de cumplir esté requisito, 
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d) Todo vehículo automotor (con excepción de las moto
cicletas con o sin sidecar) deberá estar provisto de dos luces 
laterales (de posición) en su parte delantera. Estas luces de
berán ser visibles durante 18. noche y en tiempo claro desde una 
idistahcia de 150 m. (500 pies) al frente del vehículo sin des" 
lumbrar a los otros comluctores €TI la carretera. 

La parte de la superficie iluminadora de estas luces más 
Jej ~;na del plano longitudinal de simetría del vehículo deberá 
hallarse tan \:!erca como sea })osible de los bordes exteriore:,; 
de éste. y en todo caso a menos de 400 nim. (16 pulgadas) de 
los miillnos. 

Las luces laterales (de .posición) deberán estar encendi
rlas dmante k noche, siempre que su uso sea obligatorio, y al 
:..nismo tiempo que las luces de corto alcance si la superficie 
iluminadora de éstas se halla en todas sus partes a más de 400 
mm. (16 pt1lg•:J.d<'.s) de los bordes exteriores del vehículo. 

e) Todo vehículo automotor y todo remolque colocado al 
final de una combinación de vehículos deberán estar provistos 
len su parte trasera de por lo menos una luz rofa, visible ch1-
rnnte la noche y con tiempo claro desde una distancia de 15CI 
m. (500 pies) detrfs del vehículo. 

f) El número d~ matrícula situado en la parte trasera del 
vehículo automotor o remolque deberá poder alumbrarse de 
11oche de modo que sea visible, en tiempo claro, desde una dis
tancia de 20 m. ( 65 pies) detrás del vehículo. 

g) La luz o luces rojas tr~.seras y la luz del número de ma
·trícu'la deberán estar encendidas al mismo tiempo que cualquie
ra de las siguientes: luces laterales (de posición), luces d'e cn1-1 
ce o luces de carretera. 

h} Todo vehículo automotor (con excepción de _las moto
cicleta,s, con o sin sidecar) deberá tener dos dispositivos reflec
tores de color rojo de forma preferiblemente triangular, fija
dos simétricamente en la parte trasera y a cada lado del _ve
hículo. Los bordes exteriores de cada uno de estos: dispositivos 
teflectores deberán ha.Ua1·se tan cerca como sea posible de los 
bordes exteriores· efel vehículo, y en cualquier caso a m2nos de 
400 mm. (16 pulgadas) de éstos. Dichos reflectores podrán 
forlhar parte de los faros pilotos rojos si éstos llenan los requi-
1~itos mencionados. Los dispositir.ros reflecto1·es deberán ser 
visible~ ele noche y con tiempo claro desde una distancia :míní
nw. de 100 m. (325 pies) cuando los i1uminen las luces de carre
tera de otro vehículo. 

i) Toda motockleta sin sd.decar deberá estar provista de 
un dispositivo reflector rojo de forma preferiblemente no trian-
3·ülar, situado en la parte trasern del vehículo, formando pa.rte 

• 



;jt!"' SFNADO 
.,_~ REl'VBU(;A [)OMINlü-.N, 

30 GACETA OFICIAL 

o no del faro piloto rojo y deberá llenar las condiciones de visi
biUdad mencionadas en el párrafo h) de esta parte. 

j) Todo remolque y todo vehículo articulado deberán estar 
provistos de dos dispooitivos reflectores rojos, de forma pr,efe
riblemente no triangular, situados simétricamente en la partei 
tra,sera y a cada lado del vehículo. Estos reflectores deberán 
ser visibles de noche y en tiempo claro desde una distaneia mí
mima de 100 m- (325 pies) cuando los alumbren tlos luces de 
carretera. 

, Cuando los dispositivos reflectores sean de forma trian-
1g-ular, el triángulo deberá ser equilátero, ·con 15-0 mm. (6 pul
¡g•adas) de lado por lo menos y con un vértic.e dirigido hacia arri
ba. E1 vértice exterior: de cada uno de estos dispositivos reflec
tores deberá hallarse lo más cerca po!;ible de los bordes exterio
res del vehículo, y en todo caso a menos de 400 mm. (16 pul
gadas) de los mismos. 

k) Con excepción) de las motocicletas, todo vehículo auto
motor y todo remolque coloca.do al final de una combinac~ónl 
de vehículos deberá estar provisto por lo menos de, una luz 
de parada, de color rojo o anaranjado. Esta luz deberá respon
der a 1a aplicación del freno de servicio del vehículo automotor . 
.Si esta señal es de color rojo y forma parte del faro piloto rojd 
,o se balla agrupada con éste, su intensidad deberá ser mayor 
que la de dicho faro. La luz de parada no será obligatoria. en los 
remolques y semiremolques cuyas dimensiones sean tales que 
no impidan que pueda verse desde detrás la luz de parada del 
vehículo que los arrastra. 

l) Cuando el vehículo automotor tenga u1dicadores de direc
ción, éstos deberán ser de uno de los siguientes tipos: -

i) Un brazo móvil que se proyecte de cada.la.do del vehícu
lo y que se ilumine con una luz fija d·e color anaranjado 
cuando el brazo se halle en posición horizontal; 

ii) Una luz anaranjada intermitente fijada a. cada lado del 
vehículo; { 

iii) Una luz intermitente situada a cada lado die la.s partes 
delantera y trasera del vehículo, blanca o anaranjada 
la de la parte delantera y roja o anaranja,da la de la 
t1·a&el'a, 

mj A excepción de los indiéa.dores de .dh'ección, ninguna 
· de laa luces del vehículo deberá sei◄ Jntermitente , 

n) ,Si él vehfouía éiibi lJtóVi&tó de Vai'Íás 1uceS de fa mísmrti 
c1ase, é~tM deberá_n s·er clé1 mismo color Y, con. ~xcen., 
ciórt de las fiiotocíéletas éb!:1 sídecáf, dos dé éllás deberál'i 
~stat situada.s simétricamente con i'elaciéin al plano 
Íéng:itttdinal de si:hnetrfa del vehíctilo , 

# 
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o) Se podrá agrupar diversas luces en el mismo dispositivo 
de iluminación, siempre que cada una de ellas cumpla 
las disposiciones pertinentes esta,blecidas en esta parte, 

III.- OTROS REQllSITOS 

a) Mecanismo de dirección 

Todo vehículo automotor deberá estar provisto de un me• 
canismo de dirección resistente que permita al vehículo ·girar 
con facilidad, rapidez y segurida.d. 

b) ESPEJO RETROVISOR 

'I'odo vehículo automotor deberá estar provisto por lo me- \ 
nos de un espejo retrovisor· de dimensiones suficfontes, situado 
en tal posición que permita al conductor observar desde su a
siento la carretera detrás del vehículo. N'o obstante, esta dis· 
posición no será obligatoria para la motocicletas con sidecar. 

c) DISPOSITIVOS DE ADVERTENCIA 

Todo v,ehículo automotor debei-á e¡Stru.· 1'.>rovisto, por lo me
nos, de un dispositivo de advertencia sonoro de suficiente in~ 
tensidad que no sea una campana ba,tintín, sirena u otro dis• 
positivo de sonoridad estridente. 

d) LIMPIAPARABRISAS 

Todo ve.r¿-~ulo automotor que tenga parabrisas deberá es- · 
. tar provisto por lo menos de un limpiaparab1isas eficaz que no 

requiera el control constante del conductor. No obstante, esta1 
disposición no será obligatoria para las motocicletas con side
car o sin él. 

e) PARABRISAS 

Los parabrisas estl}rán hechos de una substancia inaltera
ble, perfectamente transparente y que no produzca fácilmen
te a,stillas cortantes en caso de rotura. Los objetos vistos a 
través de esta substancia no deberán aparecer deformados. 

f) DISPOSITIVO DE MARCHA A T,RAS 

Todo vehículo automotor deberá estar provisto de un dis
positivo de marcha atrás gobernable desde el asiento del conduc
tor, si la tara del vehículo es mayor de 400 kg•. (900 lbs.). 

g) SILENCIADOR DEL ESCAPE 

Cón el fin de evita1· los ruidos excesivos o anormales, todo 
vehículo automotor deberá tener un dispositivo silenciador del 
escape, de funcionamiento constD,nte y cuyo funcionamiento no 
pueda impedir el conductor 

1 
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h) NEUMA'I'ICOS 

Las ruedas de los vehículoi, automotore,q y sus remolques, 
deberán estar provistas de bandas neumáticas de rodamiento u 
otras bandas de ela.sticidad equivalente. 

i) DISPOS1TIVO PARA IMPEDIR QUE EL VEHICULO 
. RUEDE PE JDIENTE ABAJO 

Todo vehículo automotor cuyo peso máximo_ autorizado pa
se de los 3500 kg. (7700 lbs.) deberá estar provisto, cuando via
je por la región montañosa del pa,ís cuya 'reglamentación na
cional así lo exija, de un dispositivo tal como un calzo o cuña, 
ca.paz de impedir que el vehículo ruede hacia adelante o atrás. 

j) DISPOSICIONES GENERALES 

i) En lo posible la maquinaria y los dispositivos accesorios 
<lel vehículo automotor no deberán prestarse a 1ie~gos de in
cendio o explosión, ni producir gase nocivos, olol'es molestos 
ni ruidos perturbadores, ni ofrecer peligro -en caso de colisión. 

ii) Todo vehículo automotor deberá estar construído de 
. modo tal- que el conductor pueda ver adelante, a la derecha y 

a la izquierda, con la suficiente claridad. como para conducir con 
seguridad. 

iii) Las di,siposiciones relativas a frenos y a.lumbrado no se 
aplicarán a los coches de inválidos que estén equipados, en lo 
que se refiere a freno y alumbrado, en la forma pr.evista en el 
JJaís de matrícula. A los efectos del presente párrafo se enten
derá por "coche de inválido" un vehículo automotor cuya tarn 
no s,ea mayor de 300 kg. (700 1bs.) y cuya velocidad no pase de 
30 m. (19 milfa.s) por hora, proyeckdo y consrtruído especial
mente (y no meramente adaptado) para el uso de una persona 
que sufra de algún defecto o incapaddad físico y que sea nor
malmente empleado por una persona de tal condición. 

/ 

IV. 00l1.VIBINAC10NES DE VEHICULOS 

a) llna "combinación de vehículos" .puede componerse de 
un vehículo tractor y de uno o dos remolques. Un vehículo 
articulado puede arrastrar un remolque, pero si aquél está de
dicado al tn:.nsporte de pasajeros, el remolque deberá no tener 
más de un eje ni llevar pasajeros. 

b) No obstante,· todo Esta.do Contratante podrá indicar 
que no admitírá que un vehículo tractor arrastre más de 'un re
molque y que no permitirá que un v.ehículo articulado arrastre 
un remolque. Podrá asimismo indicar que no permitirá vehícu
Yos articul~dos en el transporte ,de pasajeros 1 
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V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

! Las disposiciones de las partes I, II y el párrafo e) de la 
parte III de este anexo se aplicarán a todos los vehículos auto
motores que se matriculen por vez prime1·a después de los dos 
años siguientes a la promulgación de esta Convención, así CO• 
mo a los .remoJques que arrastren. 

Las di-siposíciones mencionadas se aplical'án, cinco a.fíos 
después de promulgada esta Convención, a todo vehículo auto
motor y todo remolque que sea matriculado por vez primera 
dentr0 de los dos años siguient..es a la promulgación. 

Mientras tanto, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) Todo vehículo automot01· debe estar provisto de dos sis
temas de frenos independientes entre sí o de un sistema de fre
nos con dos medios· de accionamiento independientes, de los 
cuales uno hd>l'á de poder funcionar si el otro falla, .siempre 
que en todos los casos el siistema que se emplee sea de acción 
rea.lmente rápida y eficaz. 

b) Todo vehículo automotor que viaje solo deberá, duran
te la noche y a partir de la puesta del sol tene1· por lo menos 
dos luces bü1J1cas delante, una a cada lado, y una luz roja atrás, 

Las motocicletas sin sidecar podrán llevar una sola luz de
lante. 

c) Todo vehículo automotor deberá estar provisto igual
mente de uno o más dispositivos capaces de iluminar eficaz
meRte la carretera a suficiente distancia hacia adelante, a me
nos q:ie las dos luces bla.~cas previstas anteriormente cumplan 
esta condición. 

Si el vehículo -es capaz de andar a una velocidad superior 
a 30 km. (19 millas) por hora, esta distancia no deberá ser me
nor de 100 m. (325 pies). 

d) Las luces que puedan producir deslumbramiento debe
rán e ·tar provistas de medios q_ue eliminen este efecto cuando 
se crucen los vehículos en dirección contraria, o en cualquier 
otra acasión en que Tesulte conveniente •esta eliminación. Sin 
embargo, al suprimirse ,el deslumbramiento se deberá dejar luz 
2uficiente pa.ra alumb1:ar con claridad la carretera en una dis
tancia de 25 m- (80 pies) cuando menos. 

e) Los vehículos a,utomotores con remolques deberán so
meterse ~ las mismas r.egla,s1 que los vehículos automotores sin 
ellos Pn lo que respecta al alumbrado delantero} la luz roja. de, 
~tr.á.s cleoer4 ir ~n la parte posterior (lel remolque, . . 

J StNADO 
R l'Ul'I IU, D(J.\.\INIU.NA 
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DISPOSICIONES 

Anexo 7 

f¡li,it.,¡J SFNADO 
R~PU~LJLA DoM a,. JCANA 

DIMENSIONES Y PESOS DE VEHICULOS EN 
CIRCULACION INTERNACIONAL 

1 . Este An€xo · se aplica a las carreteras .designada de 
conformidad con el artículo 23. 

2. En estas carreteras, las dimensiones y pesos máximos 
auto1·izados sin carga o con ella,, y a condición de que ningún 
vehículo transporte una carga que exc·eda de la carga máxima 
declar3da admisible por la autoridad competente del país en que 
esté matriculado, serán las siguientes: 

a) Anchura total. . . . . .
1 

b) Altura total. . . . . ... 

Longitud total: 
Camiones de dos ejes. . . . . . . . . . 
Vehículos de pasajeros, de dos ejes .. 
Vehículos de tres o más ejes .... 
Vehículos articulados. . . . . . . . . . 
Combinación de vehículos con un 
remolque 1.. . . . . . . . . . . . . . . 
Combinación de vehículos con dos 
remolques 1. . . . . . . . . . . . . . . . 

Metros Pies 

2,50 

3,80 

10,00 
11,00 
11,001 
14,00 

18,00 

22,00 

8,20 

12,50 

33,00 
36,00 
36,00 
46,00 

59,00 

72,00 

Toneladas , 
d) Peso máximo autorizado: métricas Libras 

i) .Sobre el eje de mayor carga 2.. . . 8,00 17,600 

ii) Sobre el doble eje de mayor carga 
(siendo 1a distancia entre ambos 
ejes del grupo igu~l o superior a 1,00 
metro ( 40 pulgadas) e inferior a 
2,00 metros (7 pies) . . . . . . . . . . 14,50 32,000 

1. Las disposiciones de la. pai'te LV del Anexo ,6 sobre .combinaciones 
de vrehículos se aplicar:án también a las ,combinaciones de vehkulos 
mencionadas en este anexo. 

2. La carga por eje se dafinirá como la carga total transmitidá á lá 
carretera por todas las ruedas, cuyos centros pueden estar com • 
prendidos entre dos planos trai:tsv&rsales verticales paralelos dis

tantes un metro ( 40 pulg·ad.is) y extendidos a. todo lo anciho ¡;jr,1 
YITTií'Cu,J9 

1 
• • . ' ,. 

.. 



GACETA OFICIAL 

iii) Sobre un vehículo, un vehículo artículado u otra com
binación: 

Distancia, en metros, entre 
los dos eljes extremos de 
un vi!lhículo aislado, de 
un vehículo articulado o 
de otra combinación 
cualquiera. 

De 1 a menos de 2 
De 2 a menos de 3 
De 3 a menos de 4 
De 4 a menos de 5 
De 5 a menos de 6 
De 6 a menos de 7 
De 7 a menos de 8 
De 8 a menos de 9 
De 9 a menos de 10 
De 10 a menos de 11 
De 11 a menos de 12 
De 12 a menos de 13 
De 13 a menos de 14 
De 14 a menos de 15 
De 15 a menos de 16 
De 16 a menos cíe 17 
De 17 a meno de 18 
De 18 a menos de 19 
De 19 a menos de 20 

Distancia, en pies, entre 
los dos ejes extremos de 
un vehículo aislado, de 
un vehículo articulado o 
de otra combinación 
cualquiera. 

De 3 a menos de 7 
De 7 a menos de 8 ' 
De 8 a menos de 9 
De 9 a menos de 10 · 
De 10 a menos de 11 
De 11 a menos de 12 
ne 12 a meno de 13 
De 18 a menos de 14 
Oti 14 2 meno de 5 
bé 15 a menos de 16 
De 13 a menos de 1'7 
De 11 a mertos de 18 
De 18' a füerio~ de 19 
De 19 a menos de 20 
I1e 20 a menos de 21 

Peso m•áximo autorizado, 
en toneladas métricas, 
de un vehí,culo aislado, 

de un vehículo articula
do o de otra combina
ción cualquiera. 

14,50 
15,00 
16,25 
17,50 
18,75 
20,00 
21,25 
22,50, 
23,75 
25,00 
26,25 
27,50 
28,75 
30,00 
31,25 
32,50 
33,75 
35,00 
36,25 

Peso máximo autorizado, 
en lfüras de un vehículo 

aislado, de un vehíeulo 
articulado o de otra 
combinación cual

quiera. 

32.000 
32.480 
33.320 
34.160 
85.000 
35.840 
36.680 
7,520 

88.860 
39.200 
40.040 
40.880 
41.720 
42.Md 
43.4óQ 
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Distancia, en pies, entre 
un vehículo aislado, de 
un ve!hfoulo articulado o 
de otra combinación 

. De 21 a menos de 22 
De 22 a menos de 23 
·ne 23 a menos de 24 
De 24 a menos 'de 25 
De 25 a menos de 26 
De 26 a menos de 27 
De 27 a menos de 28 
De 28, a menos de 29 
De 29 a ni.enos de 3·0 
De 30 a menos de 31 
De .31 a menos de 32 
De, 32 a menos de 33 
De 83 a menos de 34 
Dé 34 a men0S1 de 35 
De 35 a menos de 36 
D,e· 36 a menos de 37 
De 37 a menos de 38 
De 38 · a menos de 39 
De 39 a menos de 40 
De 40 a menos de 41 
De 41 a menos de 42 
be 42 a menos de 43 
De 43 ·a menos de 44 
De 44 a menos de 45 
De 45 a menos de 46 
De 46 a menos <le 4 7 
De 47 a menos de 48 
De 48 a menos de 49 
De 49 a menos de 50 
De 50 a menos de 51 
De 51 a menos de '52 
De 52 a menos de 53 
De 53 a menos· de 54 
De 54 a menos de 55 
De 55 a menos de 56 
De 516 a menos de 57 
De 57 a menos de 58 
De 58 · a m.en6s de 59 
be 59 a meno de 60 
De 60 a menos de 61 
De 61 a 'menos de 62 
De 62 a menos <le 63 

" De 63 a menos de 64 
Pe 64 a menos de 65 

Peso máximo áuto1:izado, 
aislado, de un veMculo 
articulado o .de otra 
combinación cual-

44.240 
45.080 
45.920 
46. 7160 
47.600 
48:440 
49.280 
50.120 
50.960 

. 51. 800 
52.640 
53.480 
5-4.3201 

55.160 
56.000 
'56.840 
57.680 
58.520 
59.360 
eo.200 
61. 040 
61.880 
612. 720 
63.560 
64.400 
65.240 
66.080 
66.9201 
67.760 
68.600 . 
69.440 
70.2801 
71.1201 
71.960 
72.8-00 
73.640 
74.480 
75.320 
76.160 
77.000 
71.840 
78.680 
79.520 
80.360 

ii1 SENADO 
Rf.PUIILJCA 00M1NlCANA 

/. 
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iv) Si no hay equivalencia exacta entre el peso máximo auto
rizado del vehículo en tránsito internacional según apare
ce •en la parte de unidades métrícas decimales del cuadro 
del inciso iii) y su correspondiente en la parte expresada. 
en pies y en libras, se adoptará el mayor de los dos pesos. 

3. Los E'stados Contratantes podrán concluir acuerdos re-
gionales en los que se fijen pesos máximos auto1izados mayo
res de los que aparecen en la lista. Se recomienda, sin embar
go, qu~ el peso máximo autorizado sobre .,el eje .más cargado 
no exceda de 13 toneladas métricas (28 .660 libras). 

4. Cua.ndó cualquier Estado Contratante designe las carre
teras á que habrá de aplicarse · el presente anexo, indicará las 
dimensiones o el peso máximo auto:rizr.do, provisionalmente, 
para la circulación en dichas carreteras: 

a) Si hay en e1las barcazas de pasaje, túneles o puentes que 
no permitan el paso de vehículos de las dimensiones y el 
peso a.utorizados por el presente anexo; 

. b) Si su índole y condiciones exigen limitar en ella.s •el b-án
sii:o de ta1es vehículos . 

5. Todo Estado Contratante o subdivisión de éste podtá 
expedir autorizaciones ,especiales de, circulación para los ve
hículos o combinaciones de vehículos .que excedan de las dimen
siones o el peso máximo aquí fijados. 

6. Todo Estado Contratante o subdivisión de éste podrá 
limitar o prohibir el tránsito de vehículos automotores por una 
carretera a la que se a}}lique el presente anex9, o imponer res
tricciones provisionales al peso de los v,ehículos que circulen 
durante un período limitado, en casos en que por deterioro, 
grandes lluvias, nieve, deshielo u otras condiciones atmosféri
,cas desfavorabJ.es, dicha carretera pueda ser dañada gravemen
te por vehículos cuyo peso sea el normalmente autorizado. 

ANEXO 8 

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS CONDUCTORms· 
DE VEHIC'Q'L0S AUT0M0!fORES EN CIRCULACI0N 

INTERNACIONAL 

De ccmfol'midad con lo p1•evisto en el A1.1tfouló 24 de 1.a. Con• 
vención, la edad mínima para {Zonducir vehículos automotore-s 
deberá ser la de 18 años. 

Sin embargo, todo Estado Contratante o subdivisión de es~ 
te podrá aceptar la validez de los permisos pata conducir ex
pedidos por otro Estado Contratante a conducto1-es1 de motoci-= 
cletas y coches de inválidos menores de 18 años . 

• 

♦ 
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ANEXO 9-

MODELO DE PE'RMISOPARACONDUCIR - Dimensiones,: 74x 105 mm 

', COLOR: ROSADO 

1. El permiso estará r,e.dactado en el i:dioma o idiomas, previ!stos por Iá 
! legislación del Estado que lo expida. · 
2, . El título del documeí1to ''Pe1~miso para conducir"' estará en el idioma 

o los idiomas, mencionados en la nota 1 e irá seguido de su traducción 
al francés.: ''Permis de corlduire". 

3. Las i:hdicacbnes manuscritas estaTán -escritas (o, al repetidas) en ca-
racteres latinos o -en cursiva. . 

14. Las observaciones adicionales hechas por las autoridades competen
¡ tes del país que ha expedido el permiso no afectarán a la circulación 

.internacional. 
5. -El signo distintivo -que se define en el anexo_ 4 figurará en el óvalo. 

PA:GINA.S EXTEiRIORE:S " 

E,spacio reservado para las 
anotaciones de las auto

' ridades competentes• del 
pats que extiende el per

i miso, inelusive la.s refe
rentes a las renovaciones 
periódicas. 

\ 

Nombre del país 

$ello , 
o timbre 

de la 
autoridad 

PE:RMISO PARA 
CONiDUCIR 
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:PAGINAS lNTE,RIORES 

1. Apellidos: ..... , ..• ,, ........... , Cambio de domicilio 

2. Nombres*: .................... .............................. 
3. Fecha** y lugar de Sello 

o timbre nacimiento•••: ................ ······························ 
de la 

Fecha: •.................... autoridad 4. Domicilio: '"'('"'"""""" 
Frrma: ..................... 

• • • .. ······························ 
¡., Sello 
0$ ······················--······ o·timbre 
'3 de la ..., 

Fotografía Fecha: .................... '.;3 autoridad - 35 x 45 mm 
Firma, ..................... a, 

"'Q 

«I a ······························ 
~ 

Sello 

······························ o limbre 

'"\ de la 
Fecha: ..................... autoridad 

5. Expedido por .................. 
Firma, ..................... 

6. En ............. el día ............ 
Observaciones adicionales hechas 

7. Válido basta .................... por las autoridades competentes 
del país que expide el permiso. 

Sello 
o timbre 

No de la 
autoridad 

Firma de la autoridad: \.. 

', 
• Pueden ponerse en este lugar los nombres del padle o el marido. 

""' O edad aproximada en el momento de expedirse ef documento. 
1 Nota de la Secretqría; · · · 

39 

1 Clase de vehlculos para 
los cuales es válido el 

permiso ,--Sello 
" o timbre 
A 1 de la 

autoridad 

.. Sello 
o o timbre 

B ~ de la 

" autoridad 

1 
Sello 

c o timbre 
-;; 

1 
de la 

autoridad 

1 
Sello ., 

o timbre "' D "' "' 
1 

de la > autoridad 

Sello 

E 
o timbre 

de la - autoridad 

•
4 

• Si se conoce. 
•""' • O la Impresión del pul¡¡ar, 

" 
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Clase de vehículos para los cuales es válido el permiso 

Motocicletas con o sin sidecár, coches de inválidos 
Sello 

A o timbre 
y vehículos automotores de- tres ruedas cuya tara de la 
no exceda los 4-00 kg. autoridad 

1 

Vehículos automotores dedicados al ttansporte de 
pasajeros, que tengan, 1además -del asiento del con-

Sello ductor, un máximo de ocho asientos; o los usados 
' 1B para el transpo1·te de mercaderías que tengan un o timbre 

peso m1á\ximo autorizado no mayor de 3,5:J•O kir. de la 

/ (7. 700 lib.). Puede engancharse a los vebículos de auto1·idad 

e:sta clase un remolque ligero. 

Vehículos automotores usados para el transporte Sello 

e de mercaderías, cuyo máximo autorizado exceda o timbre 

' los 3.500 kg. (7. 700 ~b.). Puede engancharse a lo, de la 

vehiculo.s de esta clase m1 remolque ligero. autoridad 

..... 

Velhículos automotores dedicados al transporte de 
1 Sello 

D pasajeros, que tengan, además del asiento de.l con- o timbre 
ductor, m.ás de oclio asiento.s. Puede engancharse de la 
a los veilúculos de esta clase 1111 i-emolque ligero. autoridad 

' 

Vehículos auto1notores de una de las clase B, C o D 
Sello 

E 
o timbre 

para la eual está habilitado el conductor, con ~·e- de la 
mok¡ues que no sean ligeros. · autoridad 

' 

, La éxpresión ••peso max1mo autorizado" de un vehículo, significa el 
¡peso del vehículo y la carga máxima, cuando aquél está en orden de mar
cha. 

La expresión "ca;rga máxima" signüica el peso de la carga declara
do permisible por la autoridad competente del país donde esté matricu
lado el vehícul9. 

Los remolques ligeros son aquellos cuyo peso máximo autorizado 1io 

~co.d:<i los 7'50 kg. (1. 650 lb) . 

\ 
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ANEXO 10 
MODELO DE PERMISO. INTERNACIONAL PARA CON-DUCIR 

Dimensiones: 105 x 148 mm. 
Colores : cubierta: gris 

página.: blanca 
Las páginas 1 y 2 estarán redactadas en el idioma o idiomas nacio

nales. 
La última página estará enteramente redactada €TI francés. 
Las páginas adicionales reproducirán en otros idiomas las menciones 

de la parte I de la última página, y estarán 1·eclactadas en los siguientes-
1diomas: 
a) el idioma o idiomas prescritos por el Estado que expida el permiso; 
b) idiomas oficiales de las· Naciones Unidas; 
c) otros seis idiomas a lo más, 2, elección del Estado que expida el per

miso. 
Cada Gobierno comunicará al Secretario General de las Naciones U

nid1s la traducción oficial del texto del permiso al idioma respectivo. 
· Las indicacion€s manuscritas deberán siempre ser escritas en carac· 
teres latinos o en letra, cursiva llamada inglesa. 

PAGINA 1 

(Cubierta 

(Nombre del país) 

Circulación Internacional de Vehículos Automotores 

PERMISO L. .TERNACIONAL PARA CONDUCIR 

Convención sobre la circulación por carretera de. . . . . . 

. . . . . . , .. 
Expedido en .. . •' .. 
el ............................. . 

Sello 
o timbre 

de la 
autoridad 

· 1 Firma o sello de la autoridad 

o 

Firma o sello de la asociación habilitada pol' la autoridad 
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1 ., PAGINA 2 

(Reverso de la e,ubi-erta) 

El present~ permiso . es válido en los territorios de todo's los 

· Estadós Contratantes. con excepción del territorio del Estado Con

tratante que ha expedido este permiso, durante un año a partir- de 

la fecihia de su expedición, y para la conducción de los vehículos 

pertenecientes a la clase o clases designadas en la última pág·iná. 

(Espacio i-eservado pal'a una lista (facultativa) de los Estádos 

con tratan tes) 

Queda entendido qu,e el p1·esente permiso no afecta en ma
nera alguna la -obligación en que se !halla su portador de atenerse 

ente1·amente a las leyes y reglamentos en vigor relativos a la re

sideructa -0, al ejercicio de una profesión en el país por el cual 

transite. 

.. 
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/ PRIMERA PARTE 

Indicaciones relativas al con
ductor 

Clase de veihículos para los cua
les es válido el permiso: 

AP.ellido 

Nombres x 

Lugar de nacimientQ xx 

Fecha del nacimiento xxx 

'Domicilio 

.M.otocicletas con o sin sidec,ir, cocibes de inv-álidos Y 
vehículos automotores de tres ruedas cuya tara no ex
ceda de 400 kg. (90(} libras). 

Vehículos automotores dedicados al transporte de per
·sonas que _tengan, además del asiento del conductor un 
máximo <le oclho asientos; o usados para el transporte 
de mercaderías, que tengan un peso máximo autorizado 
no mayor de 3,500 kg. (7.700 libras). Puede enganchar
se a los veh.Ílculos automotores de esta clase un remol
que ligero 

V ehkul0ts automotores usados para el transporte de 
mercaderías, cuyo peso máximo autorizado exceda de 
3.500 kg. (7.700 .libras). Puede engancharse a los vehícu
los automotores de esta clase un remolque ligero. 

Vehículos automotores dedicados al transporte de peL'
sonas y que tengan, además del asiento del conductor, 
más de ocho asientos. Puede enganchar.se a los vehícu
los automotores de esta clase un remolque ligero. 

Vehícul~s automotons de las clases B, C o D, pan las 
cuales estlái ,ha.bllltndo Pl condtictor con 1·entolques que 
llO $811.11 1igel'0S, 

A 

B 

e 

D 

E 

43 
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La expresión "peso maxm10 autorizado" de un veihículo significa el pe~o 
del vehículo y de la carga máxima cuando aq1;1él está en 01:den de marcha. 
La expresión '"carga máxima" s1.gnifíca el peso de la carga declárádo 
permisible por la autoridad competente del país donde está matriculado 
el vehículo. Son "Remo~qu€s ligeros" aquellos cuyo peso mlálximo au
torizado no pasa de 750 kg. (1. 650 lb.). 

EXCLUSION 

·E¡ titular pie,rde el derecho de conducir en/ el territorio 

de (país) .. 

a causa de .. 

Sello 
o timbre Lugar .. 

de la Feclha .. 
autorida \ 

; Firma 

Inscribir la exclusión en otro espacio previsto para este efecto, si el 
espacio 1·eservado arriba está ya utilizado. 

Nota: La llamada. x no puede a.plic8l'se a los páises de hábJ!á1 castellánA, 
x Pueden ponerse en este luga.1· los 11omb1·es del padre o el ma,1•itlo, 

XK Si es conocido . 

.k1tX O edad aproximada en la fedha de exp~dil'se el pl:!i':míso, 
Xxn O l:t impresión digjtal del pulgar,• 
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Segunda parte 

1.. 
2 .. 

3 .. 
4 .. 
6 . . 

. ............. ,· ........ . 

A 

B 

Sello 
o 

t:mbre 

Sello 
o 

timbre 

e 

,D 

E 

Sello 
o 

timbre 

Sello 
o 

timbre 

SqlJo 
o 

timbre 

II.. . . . . . . . . 
m .. 
VI. .......... . 

·Fotografía 

I O •• ••• I t 11 ••• O I f I I I O O I t I I I 1 

Fim1a del titul.ar xxxx 

EXCLúSíONtES 
(países 

v ...... .. 
VI . . ...... , . 

VIL. 
VIII .... 

45 
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CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
T;RANSPORTE, POR CARRETERA Y 'DRANSPOIRTE 

POR VEHICULOS A UTüMOTOIR.ES 

PRüTÓCOLO ¡tELATIVO A LOS PAISES O 
TERRITORIOS ACTUALMENTE OCUPADOS 

Ni.nguna disposición del capítulo VII de la Convención so
bre circulación por carretera, deberá interpretarse en el senti
do de gue se opone a que el Consejo Económico y Social invite 
a un -país o a un ten-itorio actualmente ocupado, a adherfrse 
a la Convención, o a que la adhesión a esta Convención sea da· 
da, por tal .país o territorio, o en su nombre. 

EN FE DE LO CUAL, los representantes infrascritos han 
firmado el presente Protocolo. 

HECHO en la ciudad de Ginebra el día diecinueve de sep
tiembre de 1949, en un solo ejemplar en los idi<:>mas· inglés y 
francés. Cada uno de los textos en estos idiomas son igual
ment-e a.uténticos. El texto original quedará depositado en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas, la cual remitirá co
/pias certificadas auténticas a todos los Gobiernos invitados a 
enviar repriesentantes a la Conferencia. 

AFGANISTAN 
ALBANIA 
ARGENTINA 
AUSTRALIA 
AUSTffiIA 
BELGICA 
BOLIVIA 
BRASIL 
BUDGARIA 
BIRMANIA 

F. Blondeel 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA · 

CANAtlA 
, CHILE 

CRINA 
COLOMBIA 
COSTA RICA 
étfBA 
cHEcomSLóVA.QDlA 
tnNAMÁ!RCA K . .Bartg 

A. Blom-Andersert 
REPUBLICA DOMINICANA T. F. Frnnco 
EC'UAD0lt 
~GÍPTO A ,K. Safwat 
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EL SALVADOR 
ETIOfIA 
FINLANDIA 

FRANCIA 
GRECIA 
GUA 'I'EMALA 
HAITI 
HONDURAS 
HUNGiRIA , 
ISLANDIA 

INDIA 
OCRAN 
lRAK 
lRLANDA 
tlSRAEL 

ITALIA 
LIBANO 

LIB~RIA 
LUXEMBURGO 
ME!XIGO 

PAISES BAJOS 
NUEVA ZELANDIA 
NICARAGUA 

N01RUEGA . 
PAKISTAN 
PANAMA 
PARAGUAY 
PERU 

FILIPINAS 
POLONIA 
PORTUGAL 
RUMANIA 
ARABIA SAUDITA 

SUECIA 
SUIZA 

SIRIA 
THAILANDIA 
TRANSJORDANIA 
TUR,QUIA 

GACETA OJ?lC!AL 

, , 

· Lucicn Hubert 

N. ~aghavan Píllaí 

M. Enrico Mellini 
(A reserva, de ratificación) 

J. 1;1:ikaoui 

R. Logelin 

J. J. Oyevaar 

Axe! Ronning 

!Rodolf o Maslog 

Gosta Hall 
Heinrich Rothmund 
Robert Plumei 
Paul Gottret 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETIGA DE UCRA I!~ 
U ION SUDA~LCANA H. Br1,1n~ 

' I • 

.. 

i;,i," 1 n,, ~" 
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UNION DE ~ ,EPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
REINO-UNIDO DE GRAN B-RETAAA E IRLANDA DEL 
. NORTE C. A. Birtchnell 

ESTADOS UNIDOS DE AMEIRICA 

Henry H. Kelly 
Herbert $. Fairbank 

URUGUAY 
VENEZUELA 
YEMEN 
YUGOESLAVIA 

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
TRA.NSPOIRTE POR CA1RIR,ETERA Y TRANSPORTE 

POR VEHICULOS AUTOMOTORES 

PROTOCOLO RELATIVO A LAS SEÑALES .DE 
CAiRlRE'DERAS 

Los Estados Partes en el presente Procotolo, deseosos de 
garantizar la .seguridad de la circulación por las carreteras y de 
facilitar la cü1culación internacional por las mismas mediante la 
adopción de un sistema uniforme de señales, han convenido las 
siguientes disposiciones: 

PARTE I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO I 

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo aceptan 
el sistema de señales de carreteras que •el mismo desc1ibe y se 
/Comprometen a adoptarlo lo a11tes posible. A este fin, las Partes 
Contratantes implantarán las señales previstas ,en el presente 
Protoo,olo a medida que se coloquen nuevas señales o que se re- .1, 

nueven las que existen actualmente. La,s señales que no se 
ajusten al ,sistema previsto por el presente Protocolo, serán com
pletamente reemplazadas dentro de un plazo qu,e no excederá de 
diez años, a contar desde la entrada en vigor del presente Pro-
t ocolo para cada una de las Partes Contratantes. · 

ARrICULO 2 

Las Partes Contratantes se comprometen, tan nronto co
mo entre en vigor el presente Protocolo, a reemplazar las seña
les que no obstante p,resentar las características de una de las 
señales previstas en ,el presente Protocolo, proporcionen una 
indicación· diferente de la que se atribuye a tal señal dentro 1~¡; 
dicho .sistema 1 
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PAfRTE II 

SE~ALES.DE CARRETERAS 

CAPITULO J 
DISPOSICIONES GENERALE 

ARTICULO 3 

49 

, El sdstema internacional de señales de caireteras com-
pre~de tres clases de señales, a. saber~ 

a) Señales de peligro; 
b) Señales que dan instruccion-es concretas, subdivididas 

en: 

i) Señales prohibitivas, 
ii) Señales imperativas; 

c) Señales informativas, subdivididas en: 

i) Señales indicadoras, 
ii) Señales preventivas y de dirección, 
iii) Señale~ de loc~lización y de identificación de ruta,;. 

AiR'I'rCUL0 4 

La forma de cada clase de señales será diferente. 

AiRTICUL0 5 

1. Los símbolos, tal como figura en las señales reprodu
cidas en los cuadros adjuntos al presente Protocolo, serán adop
tados por las Partes Contn:.tantes como elementos básicos de 
sus sistemas de señales de carreteras. Por regla general dichos 

• símbolos deberán aparecer dentro de las placas de señales. 
2. En los casos en que las Partes Contratantes estimen 

necesario modificar dichos, símbolos_, tales modificaciones no 
deberán alterar su carácter esencial. 

3. A fin de facilitar la interpretación d-e las señales, podrán 
nfüidirse indicacion~ suplementarias en una placa rectangular 
colocada debajo de la señal. 

4. Cuando se coloquen letreros dentro de una seüal o de
bajo de ella, el texto de tales inscripciones será redactado en 
el idioma o idiomas nacionales, y también, si se desea, en uno de 
los idiomas oficiales de las Naciones Unidas. 

5 Los símbolos nuevos, creados por las Partes Contra
tantes con arreglo a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 
17 de la Convención sobre •Circulación por Carretera abierta a la 
firma en Ginebra el 19 de septiembre de 1949, serán comunica
das al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 1013 
;notificar4 a todas las P~rtes Contratantes, 
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ARTICULO 6 

1. Los colores utilizados en las señales, símbolos e inscriP• 
ciones serán los prescritos por el presente Protocolo, a menos 
que sea imposible aplica,rlos, debido a cireun tancias excepei0• 
nales. 

2. Cuando la ,elección de los colores sea facultativa, cada, 
país deberá en lo posible emplear los mismo colores para cada 
clase de señales empleadas en iguales condiciones. 

· 3. El reverso de las señ~les será de ..color neutro, sálvo en 
el caso de las señales HI. C. 1 a, b y del símbolo II, A. 15 cuando 
éste figure al reverso de la señal H, A. 14. 

AIRII'I C'ULO' 7 

Los dispositivos reflectores serán ·<le tal índole que no pue
dan deslumbrar a los usuarios de la carretera ni reducir la le
gibilidad de los símbolos y letreros. 

ARTTCULO 8 

1. Las dimensiones de las placas de las señales serán ta.les 
que la señal pueda v.ers.e fácilmente a distancia y comprenderse 
fácilmente de cerca. 

2. Se unificarán en ca.da país las dimensiones de las di· 
.v-ersa,s señales, para asegurar la mayor uniformidad posible. 
Por regla general, se empleará,n dos tamaños para cada tipo de 

· señales: uno normal y otro re~ucido. Se hará uso del segundo 
cuando las condiciones <lel lugar no permitan emplear el pri
mero o cuando éste no haga falta para la s,eguridad de los usua¡ 
ríos de la carretera. ,En circunstancias excepcionales, podrá 
emplearse una señal especial de tamaño reducido en zonas edi
fic~.das o para repetir la señal principal. 

ARTICULO 9 

1. La altura de las señales sobre el suelo, definída en el 
estará a una distancia máxima de 2 metros del borde de la 
calzada, a menos que circunstancias particulares lo impidan. 

2. En las zonas edificadas y regiones montañosas, fa dis
tancia entr-e el borde de la señal más próximo a, la calzada y el 
plano vertical sobre el borde de ésta, no será inferiqr a 0,50 m. 
En casos excepcionales podrá admitirse una distancia. _menor. 

ARTICULO 10 

1 1 . La altura de las señales sobre el suelo, definida en el 
presente Protocolo, es la del borde inferior de la placa sobre el 
nivel de la. corona de la calzada. 

2. Hasta donde sea posible, se mantendrá una altur~ uní. .. 
:f wme a todQ lo larg;o qe ui1a mis~<l rvtij 1 · 
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CAPITULO II 
·CLASE I. SEÑALES DE PELIGRO 

ARTICULO 11 

•51 

. 1 . Las placas de lc.s señales de peligro tendrán forma de 
tr1áng·ulo equilátero. con uno de sus vértices hacia arriba, sal
vo en el caso de la señal "ATENCION, CAR!RETERA PREFE
RENTE" (1.22) uno de cuyos vértices apuntará hacia abajo. 

2. Las plr.cas e;Starán orladas de rojo y tendrán fondo blan
co o r:marillo; los símbolo erán negros o de color oscuro. 

3 . En las señales de tamaño normal, los lados del trián
gulo medirán 0,90 m. como mínimo; para las señales de tama
fio reducido, el mínimo será de 0,60 m. 

4. Las señales se colocarán a1 lado de la ca1Tetera corres
pondiente a la dirección de la circulación. Podrán repetirse al 
otro lado de la calzada. , 

5. A menos que se disponga otra cosa en el presente Pro
tocolo, las señales se colocarán a una distancia mínima de 150 
metros y máxima de 250 metros del lugar de peligro, siempre 
que no lo impidan las condiciones locales. En tales casos excep
cionales, se colocará la señal a menos de 150 m. pero lo más le
jos posible del lugar de peligro, dictándose las disposiciones es
peciales pertinentes. 

6. La altura ele las sefiales no será mayor de 2,20 metros 
ni, fuera de las zonas edifica.das, menor de 0,60 metros. 

7. Las eñale se colocarán de tal manera que se vean con 
facilidad y no estorben el paso de los peatones. 

ARTICULO 12 

Se empleará la señal "CARRETERA IRREGULAIR" (I.1) 
para indicar la proximidad de tramo desigual de carreter~ o un 
puente de arco muy acentuado. 

ARTICULO 13 

1 . Se empleará la sefial ' CURVA PELIGROSA" o 'CUR· 
V.AS PELFGROSAS" (1,2) tínicamente para indicar la proxi .. 
:midad de una our\'a. o curvas que ofrezcan peligro por ~us en .. 
·acteristicas fr·ica o por falta de visibilidad, 

2. Toda Parte Contratante podrá ,mbstituh• la señal pl'e .. 
•ifada por señale que indiquen más claramente la naturaleza 
de lás curvás. Dicha ubstitución hahrá de regir M todo el te-
1-ritorio de la Parte Contratante en cuestión. Dicha8 señales 
'álternath1a s~rán: 

I, 3- curvá a fa derechá 
1, 4- tul'va a. la izquierda 
I 5- doble curva, la primera a la derecha 
1: 6- doble cmva, la primera a la izquierda 

~i.l.., SENADO 
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ARTICULO 14 

Se empleará la señal '~CRUCE" (l. 7) para indicar la 
}Jroximidad de una bifurcación, de un cruce de caminos o d·~ 
un empalme. No se utilizará esta señal en zonas edificadas 
sino 9n casos excepcionales . 

ARTICULO 15 

1. Se emple~rá la señal "PASO A NIVEL CON BARRiE
RAS'' (I, 8) para indicar la proximidad de todo paso a nivel 
!provisto de ba1·reras. 

2. Se empleará la señal "PASO A NIVEL SIN BARRE
RAS" (I, 9) para indicar la proximidad de todo paso a nivel 
sin barreras, -provisto o no de señales automáticas. 

3. En las carreteras de intensa circulación nocturna de 
vehículos automotores, las señales previstas en los pánafos 1 
y 2 estarán adecuadamente iluminadas, tendrán dispositivos 
1·eflectores o estarán revestidas de mnteriale reflectores. 

4. La barreras de los pasos a nivel estarán pintadas en 
franjas rojas y blancas o rojas y amarillas. Podrán también 
esfar pintadas de blanco o amarillo claro con un gran disco ro· 
jo en el e-entro. Para hacerlas más visibles durante la noche, 
las barreras estarán provistas de luces o dispositivos reflecto
res de color rojo o bien de un proyector que alumbre la barre
rn mientras no esté completamente abierta. 

5. En todo paso a nivel sin barreras se colocará, en la 
proximidad inmediata de la vía férrea, una s-efial en forma 
de cruz de San Andrés o una placa rectangular con fondo de 
cólor neutro sobre el cual figurará dicha cruz (I, 10 y I, ll) . 
A fin de evitar confusiones, no se pondrá esta señal en los pa
sos a nivel con barreras. La cruz de San Andrés, o por lo me
nos sus brazos inferiores, podrá ser doble si la línea posee dos 
'Vías o más. Se pintará esta cruz en rojo y blanco o en rojo y 
ama1·illo claro. 

6. Las disposiciones de los párrafos anteriores de este ar• 
tículo se aplica1·án a todos los ferroca.rriles que no sean locales 
o tranvías. Fuera de las zonas edificadas la sefíales corres~ 
,,Pondientes .a los pasos a. nivel sobre líneas Íocales y de tl'anvías 
deberán tener las misma~ características, formas y significa~ 
dos que las col'l·esponclientes a las vías férrM generale/1. No 
ob!!!tante, en cuanto al empleo de las ·eñales a que se refier~ 
este artículo, cualquier Parte Contratante podrá udmitit ciét" 
tas simplificaciones o excepcione~, especialmente en los casos de 
tarreter~ locales de circulación E'ecutidaria o de pasos a nivel 
de Hne8s de ttanvías coincidente • con eruce8 de caaeteras. 

7. :mn cuanto a 1o tral'nos de fet'rocal'l'iles loe:ales y dé 
franvfas situados dentro de zona edificada , así como a las lí· 
ne:8sl ·de conEixión con establecimientos industriales u otros 

R "U:.. ,-. ~ JMI 
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tramos de vía férrea asimilables a las líneas de conexión, sn 
régimen se deja a la competencia de la Parte Contratante. 

ARTICULO 16 

1. Se empleará la señal ''I:ESCK TSO PELIGROSO" (l. 12) 
!:,ieJmpii:e que las autoric":la&es com.:;;2tentes estimen neces,ario 
Jndicar la proximidad de un descenso peligroso, si la pendiente 
es mayor de diez por ciento o si las condiciones locales lo hacen 
peligroso. 

2 . Se añadírá a la señal la indicación de la pBndiente, co
mo por ejemplo, en las figuras ,r, 12a. y I, 12b. 

ART,ICULO 17 

Se e~pleará la señal "CALZADA ESTRECHA" (l, 10) cuan
do las autoridades competentes estimen necesario indicar !a 
proximidad de un estrechamiento de la, calzada que pueda ofre

. cer íJeligro. 
AR'I1CULO 18 

Se empleará la señal "PUE1TTE :i.vlOVIL" (I, 14) cuan,1, 
las autoridades comp-etentes estimen necesario indicar la prox ;_ 
mídad de un puente móvil. 

ARTICULO 19 

1. Se empieará la señal "OiBRAS" (l, 15) para indicar la 
proximidad de obras en, ejecución en la carretera. 

2. Los límites de las obras serán claramente señr.lado" rh1-
rante la noche. 

ARTICULO 20 

Se emple~rá la señal "CALZADA ·RESBALADIZA" (f.1 G 
cuando las autoridades com1,etentes estimen necesario indica~· 
la proximidad de una parte ele la calzada que, en ciert;;:; ~0n<li· 
ciones, pueda t ener una superficie resbaladiza. 

ARTICULO 21 

1. Se empleará la señal "CRUCE DE PEATONES" (1, 171 
€U los casos en que las autoridades competentes estimen nece
sario indicar la proximidad de los cruces de peatones. La. ma
nera de demarca1· estos cruces queda a la discreción de las au
forida,des competentes. 

2. Las disposiciones del párrafo 5 del Artículo 11 del pre
Rer1t Protocolo no se aplican a esta señal . 

ARTICULO 22 

1. Se empleari lá senal 11 NlÑOS11 (1, 18-) cuando las auto-
1•.irlades competentes estimen necesario indicar la proximidad. 

....-'t.i-.... SENADO 
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'de lugares frecuentados por niños, tales como escuelas y terre
nos de juegos. 

2. Las disposiciones del párrafo 5 del Artículo 11 del pre
sente Protocolo, no se aplican a esta señal. 

AJRTICULO 23 

Ee empleará la señal "CUIDADO CON LOS ANIMALES" 
(I, 19) cuando las autoridades com1)etentes estimen necesario 
señalar la entrada a una zona especial, en la cual el automovi-
lista pueda encontrar animales no acompaña.dos. 

AR'I'ICULO 24 
Se empleará la señal '''CRUCE CON C'ARRETERA NO 

PREFERENTE" (I, 20) en una carretera que tenga prioridad 
de paso o principal cuando las autoridades competentes estimen 
necesario indicar la próximidad de un cruce con una, carretera 
•que no tenga prioridad de paso en el territorio de cualquiera 
Parte Contratante, donde el empleo de dicha señal se confor
me d reglamento de circulación. 

ARTICULO 25 
1. Se . empleará la señal "0'11ROS PEL1'GR0S" (,I, 21) 

cuando las autoridades competentes estimen necesario indicar 
la proximidad de un peligro distinto de los indicados en los ar
tículos 12 ~- 24 del presente Protocolo. 

· 2 . Sin embargo, se podrá colocar dentro de la señal, en vez 
del símbolo, un 1etrero en el idioma del país, en negro o color 
oscuro, ,que defina el peligro, tal como una desviación, altura 
o anchurr. limitadas, barcaza de trasbórdo o desprendimiento 
de :meas. 

1 3. Esta señal deberá siempre contener el símbolo, la ins-
~ripción o ambos . 
1 4. .S-e podrá colocar encima de· dicha señal una placa rec
tangular adicional que lleve una inscripción o un símbolo de 
uso corriente en el territorio de la Parte Contratante. 

ARTICULO 26 
En los territorios <le las Partes Contratantes donde las 

e •"dicíones atmosféricas nó permitan el empleo de placas n11:1,
cizas, tle podr'á emplear Url. frí:ingulo rojo hueco para indicar 
los diversos peligros ertuh'H~tados en los Artículo§ 12 ~ 25. l)e .. 
62,jo del triángulo se fija:i:iá sieh1pre una placa rectangular en la 
t ual .;;e t!olocará el aítnbolo o inScrjpción adécUados, o áh1bos 

• 1,a1·a indicar el peligro . 
- ARTICUtO 21 
. l. Sé empleará 1:: s2ñal "ATENCJON - CARR:E'I'ERA 
P,R,EFERENTE" (I, 22) paxa indicar al conductor que debe C\'" 
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cler él paso a los vehículos que circulen por la carretera a la 
cual se aproximan. 
1 2. Se colocará esta señal en las carreteras que no tengan 
prioridad de paso, a una distancia adecuada del cruce que será 
bastr,, de 50 m. en· campo raso o hasta 25 m- en zonas edificr:,fas. 

' Se recomienda que en estas carreteras se ponga también. 
lo más cerca posible del cruce, una señal, marca o línea G0 po
sición. 

3. Será faculta,tivo que la señal 1, 22 esté precedida, espe
cialmente cuando no exista la señal ",ORUGE" (I, 7), por una 
sefial Pl'evia formada por la señal I,22 con una placa rectángu
lar adicional que indique la dü;tancfa hasta el cruce, como apa
rece en la figura 1,22a. 

Cuando haya otros cruces entre la seirnl previa y el cruce 
principal se repetirá la señal previa después de todo cruce se
cundario hasta llegar a la c::i.1Tetera preferente o principal. 

CAPITULO III 
CLASE II. SEÑALES QUE DAN Ii'l'S'I1RUOCIONES 

CONCRETAS 

ARTICULO 28 

l. Las señales de esta clase indican una orden, que podrá 
tener carácter prohibitivo o imperativo, emanada de las auto
ridades competentes. 

2. Las placas de estas señales tenjrán forma circular . 
3. Salvo en lo que concierne a la señal II, A. 16 el diáme· 

tro mínimo será de 0.60 m. pr-,i-~ las señales de tamaño normal; 
y de 0,40 m. para las de fa.m::!ño redu•cido. En el caso de la~ 
señales II, A .15, 17, 18 y II, B. 1, 2, el diámetro podrá 1imita1·
·se a 0,20 m-, si se utilizan señales intermedias. 

4. Se coloca.rán las señal-es en el lado de la carretera co-
1·respondiente al sentido de la circulación y dando frente a ésta. 
Podrán repetirse al otro lado de la carretera. 

, 5. Se colocarán las seña.les en las inmediaciones del lugar 
donde comience o continúe la ·prohibición o la obligación. No 
obstante, las señales que prohiban virar o que indiquen la di
rección que deba seguirse podrán colocars•e a una. distancia a
decuada del lugar en que se apliquen la prohibición o la obliga
ción. 

6. La altura de las señales no excederá de 2,20 m. ni será 
inferior a 0,60 m. 

II, A. SEÑALES PROHIBITIVAS 

ARTICULO 29 

.S~lvp e¡;i lo casos en que se especifique ot ·a cosa e11 ~l 
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texto o en las figuras del presente Protocolo, los colores de las 
señales prohibitivas serán los siguientes : fondo bla,nco o ama
rillo claro orlado de rojo, con símbolo negro ó de color óscuró. 

ARTICULO 30 

Las señales para indicar prohibiciones r•elativas a la circu~ 
lación serán las siguientes: 

a) La señal ~~cIRCULACION P.ROHIBIDA (EN AMBAS DI
RECCIONES)" (II, A. 1); 

b) La señal "PROHIBIDO EL PASO A TODO VEHICULO'' 
(II, A. 2), que será de color rojo, con una franja horizontal 

blanca o de color claro; 

c) La señal "PROHIBIDO VIRAR A LA DERECHA (O A LA 
IZQ,UIERDA)" (II. A, 3). cuya flecha &.puntará hacia la d-e
recha o la izquierda, según la prohibición; 

d) La señal "P.ROHIBIDO ADELANTAR" ('II, A.4), que se
rá -e1mp,lea.da para indicar que está prohibido adelantar a 
todos los vehículos automotores. En los casos en que la cir
culación sea por la izquierda, se invertirán los colores de 
los dos vehículos representados en la s,eñal. 

·ARTICULO 31 

Las señdes para indicar prohibiciones a ciertas clases de 
vehículos serán las siguientes: 

a) La señal "PROHIBIDO EL PASO A TODO VEHICULO 

b) 

c) 

d) 

·AUTOMOTOR SALVO MOTOCICLETAS SIN SIDECAR" 
(II, A.5); 

L2, sefía1 "P,ROHIBIDO EL PASO A MOTOCICLETAS SIN 
SIDECAR" (JT, A. 6); 

l,q Bi>fí~l "PR.OHJB1DO EL PASO A TODO VEHICULO 
AUTOMOTOR" (II, A. 7); 
La .señal "PROHIBIDO EL PASO A VEHJiCULOS DEDI
CADOS AL 'I1RANSPORTE DE MERC:ANCIAS OON UN 
UN PESO TOTAL DE MAS DE . . . . . . TONELADAS" 
(II, A.8); 

e) La señal "P!ROHíIBIDO EL PASO A LOS CICLISTAS" 
(II, A.9) 

ARTICULO 32 

Las señales para indicar restricciones en las dimensiones, 
peso o velocidad de los vehículos serán las siguientes: 

a) La S'.eñal "PROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE 
UNA ANCHURA TOTAL MAYOR DE. 1 .METROS ( . . , 

P,IES?" (II, :A_.10) ¡ 
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La señal "PROHIBIDO ,EL PASO A VEHICULOS DE U~ 
NA ALTURA TOTAL MAYOR DE ........ METROS 
( ...... PIES)" (II, A .11); 

La señal "P!ROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE UN 
PESO EN CARGA MAYOR DE ........ TONELADAS" 
(II, A .12) ; se podrá colocar debajo de esta señal una placa 
rectangular adicional en la que se indicarán ciertas reglas 
es1jeéiales para la circulación o el m,áximo número de 
vehículos admitidos simultáneamente sobre un puente; 

La señal "PROHIBIDO EL PASO A VEHICULOS DE UN 
PESO MAYOR DE . . . . . . . . . . TONELADAS POR EJE" 
(II, A .13) ; ' 1 · 1 

La señal ''VELOCIDAD .MAXIMA" (II, A .14) ; se podrá 
coiocar. debajo de esta señal una placa rectangular adicio
nal con orla roja, en la que se indicarán las condiciones que 
riian la aplicación de límite de velocidad; 

La Reña1 "FTN DE LA ZONA DE LIMITE DE V1ELOCI
DAD" (ll, A .15) (fonpo blanco o amarillo claro, atrave
sado por una franja indinada negra o de color oscuro) 
será empleada para indicar el punto donde cesa de apli
carse el límite impuesto a la velocidad; podrá reprodu
cirse al dorso de la señal II, A .14, aunque de -este modo1 

no se halle situa,da del lado apropiado a la dirección de la 
circulación . 

ARTICULO 33 

1. Se empleará la señal "PARADA, E1 EL CRUCE" en 
Jos casos en que el reglamento cie circulación así lo exija, para 
indicar al c0'Ilductor que debe detenerse antes de entrar en una 
carretera con prioridad de paso o principal. 

2. Esta señal consistirá en un triángulo rojo con un vérti
ce ha(!ia abajo, inscrito en un círculo rojo. El triángulo podrá 
Pev::i.r la, p~.1abra "PA:RADA" en su inteiior, como aparece en 
la Figura II, A. lG. 

3. tEI diámetro mínimo de esta señal será de 0,90 m. para 
1a señal de tamaño normal y de 0,60 m. para la de tamaño 
!l.·edbci<lo. 

4. Se colocará esta seflal en las carretera sin prioridad 
de paso, a una distancia adecuada del crnce, que será hasta 
de 50 m. en campo raso y hasta de 2Lm. en las zonas edifi
cadas. 

Se r•ecomienda que en estas car'reteras sin prio1idad de pa
so se ponga h:mbién, lo más cerca posible del cruce, una señal. 
marca o línea de posición. 

5. La señal II, A .16 podrá estar precedida, especiaimente 
"q.~ndo no exista la señal ~'CRUCE" (I, 7), por una señal prev1íl1 

..,, ; SFNADO 
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formada por la señal I, 22 complementada por una placa rectán• 
guiar que indique la distancia desde el cruce., como apare
<:e en la figura I, 22. 

S3 repetirá la señal prevía después de todo cruce secun· 
dario, hasta llegar a la carretera con prioridad de paso o prin
cipal. 

ARTICULO 34 

l. Se empleará la señal "PARADA (ADUANA)" (II, A. 
17) p~rn indicar la p1·esencia de una oficina de aduana, donde 
sP.a obligatoria la parada. 

La palabra "aduana" habrá de figurar en esta señal. Podrá 
añadirse la traducción de esta palabra a uno de los idiomas 
del territorio limítrofe (II, A. 17) . 

2. Podrá emplearse esta señal para indicar otras paradas 
obligatorias; en dicho caso, la inscripción "aduana" será reem
plazada por otra en la que se precise el motivo de la parada . 

ARTICULO 35 

l. Se empleará la señal "PAR1ADA O ESPERA LIMITA
DAS" (IiI, A. 18) para indicar los lugares en que se limite o 
'.Prohiba la espera y se prohiba la detención de vehículos. Esta 
señal consistirá en un disco azul con orla roja, y una franja 
diagonal de colo't· rojo. 

2. Esta señal sin letreros explicativos, se usará en los casos 
en que la espera esté permanentemente prohibida a los vehícu
los. 

1 

3. En la propia señal o · en una placa colocada debajo de 
'ella, se podrán poner inscripciones para, ·indjcar: 

a) Las horas enfre las cuales r ige la prohibición de espera, 
b) La duración de la espera autorizada, 
e) Los días en que se autoriza alternativamente la espera en 

uno y otro lado de la. carretera, 

d) Las excepciones aplicables a ciertas clases de vehículos, 
siempre que dichas inscl'ipciones no se aparten de la termi
nología general ni hagan a.mbigua o poco clara la señal . 

4. Se empleará el letrero "PROHIBIDO PARAR", coloca
do en una. placa bajo la señal o en la señal misma, para indicar 
que se prohibe a los vehículos detenerse . 

5. Las Partes Contratantes que hr,yan adoptado anterior
mente la señal "PROHIBIDO LA ESPERA" (disco rojo con 
círculo al centro, de colo1· blanco o amarillo claro con la letra P 
y un trazo diagonal rojo) para indicar que se prohibe· el esta
cionamiento prolongado de vehículos, con sus conductores o sin 
ellos, gU:ed~rp,n p1·oyision~I:m~;nte ~n libertad iie mantene1· su 

IU!•U~Ll(;/1 00MINJC,\l's,\ 
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sistema. No obstante, la señal II, A.18 es la única adoptada. 
en este Protocolo al efecto y se recomienda encarecidamente a 
las Partes Contratantes que adopten esta señal para la espera 
o estacionamiento de vehículos en sus tenitorios respectivos, 
de conformidad con los principios establecidos en los párrafos 
1 a 4 que preceden . 

II. B. SEÑALES IMPERATIVAS 

ARTICULO 36 

1. Los colores de las señales imperativas serán los siguien
tes : fondo azul con símboló blanco. 

2. Las señales imperativas serán las siguientes: 
a) La señal "DIRECCION OBLIGATORIA" (II, B .1), cuyo 

símbolo podrá ser modificado para adaptarlo a casos espe
ciales; 

·b) La señal "PISTA OBLIGATORIA PARA CICLISTAS" 
(II, B. 2). que se empleará para indicar a los ciclistas su 
obligación de seguir la pista especial que les esté reserva
da. 

CAPITlULO IV 

CLASE III. SEÑALES INFORMATIVAS 

ARTICULO 37 

1 . Las placas de estas señales serán rectangulares . 
2. Cuando la elección de colores sea libre, el color rojo no 

deberá en ningún caso predominar en las señales de esta clase. 

III. A. SEÑALES INDICADORAS 

AiRTICULO 38 

1. Se empleará la señal "ESTACIONA.J.'11ENTO" (III, A .1) 
para indicar las zonas de estacionamiento autorizadas. 

2. La. placa de esta señal será cuadrada. 
3. El lado del cuadrado medirá 0,60 m. como mfnimo para 

ias señales de tamaño normal y 0,40 m- como mínimo para las 
efiales de ta.maño reducido. 

4. Esta señal deberá colocarse dando el !renté a la direC• 
ci6n de la circulación ó paralelamenté a la carretera. 

5. La placa será azul y la ietra ''P'' de éolor blfmco. 
6. Se podrá colocar una placa rectang_ular bajo la señal 

\!Oii leti-eros que indiquen el intervalo autonzad? pat·~ el esta ... 
tionamiento o la dirección de la zona de estac1onarmento, 

-, - SENADO 
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ARTILCULO 39 

1. Se ,empleará la señal "HOSPITAL" para indicar a los 
conductores de vehículos que deberán tomar las precauciones 
que impone la proximidad de establecimientos médicos, y espe
lCialmente evitar los ruidos innecesarios. 

2. Esta señal consistirá en el símbolo H sobre la palabra. 
"hospital", como aparece en la figura III, A. 2. 

3. La señal será de- color azul con letrero bla~co. 
4. Esta señal se colQcará dando el frente a la dirección de• 

la circulación . 
ARTICULO 40 

1. Las señales para indicar los puestos de servicios auxi
liares son las siguientes: 

a) La señal "PUESTO DE P.R,IME!ROS AUXILIOS" (III, A .3 
y IH, A. 4) que s·erá empleada para indicar que existe en 
las cercanfa.s un puesto de primeros auxilios establecido 
por una asociación oficialmente reconocida; 

'b>) La señal "REPARACIONES MECANICAS" (III, A.5), 
que será empleada para indicar que hay una. esta,ción de 
ser.vicio en las cercanías ; 

c) La s,eñal "TELEFONO;' (J.II, A .. 6) que será empleada pa
ra indicar que hay un teléfono en las cercanías ; 

d) La señal "ESTACION DE GASOLINA" (III, A. 7) que 
será empleada para señalar la presencia de un puesto de 
venta de gasolina a la distancia indicada. 

2. Los lados menores del rectángulo de las señales previs
tas en este artículo serán colocados horizontalmente. 'El color 
.será azul con un símbolo negro o de color oscuro en un cuadra
do blanco, sailvo ,en el caso de las señales III, A. 3 ó III, A. 4 
cuyo símbolo será de color rojo. El lado del cuadrado blanco 
medirá -0,30 m. como mínimo. Sin embargo, en la señ~l III, A. 7 
.el cuadrado será substituído por Un rectángulo blanco vertical-

3. :E¡,l empleo de las: señales descritas en los incisosi b), c) 
'y d) del párrafo 1 será reglamentado por la.s autoridades com• 
petentes. 

AlRTICULO 41 

1. Podrá emplearse la sefial '"CARRETERA PREFEREN-
'I'E'' (III, A, 8) pai·a indicar el principio de una carretera con 
:tn•ioríélad de paso , 

2 , Se podrá t~,mbi~n 1•epétÍi' ef:l ti:t geñal a lo largo rle lM 
lº l:trretel'as con prioridad dé pa§o, 

8. La señal 1'FÍN D~ LA l?1REI<"EIREN C'IA11 {i11, A,. 9) tse 
•éfüpÍeárá para. iná.ic.ar el f inq,l ge u~a , cai~reten: con prioridad 
d,:i pasó; éUantlo se haya usado la Reñal nt, A. 8, 
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4. Podrá igualmente utilizarse la señal III, A. 9 para in
dicar la proximidad del final de la carretera con prioridad de 
paso. En este caso se añadirá uha placa rectangular bajo 1a se
ñal que indique la distancia a la que termine la priol'idad, :!orno 
apr,.rece en la figura III, A. 9a. 

5. Las placas de las señales previstas en este artículo se
rán cuadradas con una diag~mal vert~cal. 

6. El cuadrado medirá 0,60 m. de lado como mínimo en 
las señales de tamaño reducido. El mínimo será de 0,25 m. en 
~as señales repetidas emplazadas en zonas edificadas . 

7. Las señales prevista.s eri este artículo tendrán una orla 
blanca con canto neg-ro u oscuro y el centro será amarillo. En 
el caso de la señal III, A. 9, la franja transversal será negra. u 
oscura . · 

8. Se colocarán estas señales al borde de la carreteni., del 
]2.do correspondiente a ia circulación y dando frente a ésta. Po
drán repetirse al otro lado de fa. carretera. 

III, B. SEÑALES PREVENTIVAS Y DE DDRECCION 

ARTl!CULO 42 -

1. Las señales preventivas serán de forma rectangular. 
2. Sus dimensiones serán• tale~ que las indicaciones pue

dan ser fácilmente comprendidas por los conductores de ve
hículos que vayan a gran velocidad. 
1 3. Estas señales tendrán letreros de <!olor oscuro sobre 
fondo claro o letreros de color claro sobre fondo oscuro. 

4. En las carreteras ordinarias, fas señales preventiva;; 
s•erán colocadas a una distancia de 100 a 250 metros de los cru
ces. En las carreteras especiales, se podrá alargar hasta 500 m. 
esta distancia. 

5. Véanse ejemplos de -estas señales en las figuras III, 
B . la. y IJ.I, B. lb. 

AR'I'IGULO 43 

1. Las señales de dirección tendrán forma rectangular con 
los lados mayores en posición horizontal y terminarán en pun~ 
ta de flecha. 

2. Podrán figurar en estas señales los nombres de otras 
localidades que ~e encuentren en la misrna dirección. 

3. Cua11do se mencionen distancias, las cifi-as que i111.1iqu,~n 
lo kilómetros (o las m:illa.s) se colocarán entre el nombre d{? 
la localid~.d y la, punta de flecha. 

4. Los colores de estas señales sel'án los mismos que los 
de las señales prev~mtivas. 

' 1'J ~ SENADO 
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J 5. Las figuras III, B.2a. y Ill, B.2b son ejemplos de esta 
clase de señales. 

1H, C. SEÑALES DE L0CALIZACI0N Y DE 
IDEN1TIFICACION DE RUTAS 

ARTICULO 44 

1. Las señales que indiquen ~m,, ·1ocalidad serán de forma 
· 1·ectangular con los lados mayores en posición horizontal, 

2. Las dimensiones y emplazamiento de estas señales se
l'án tales que las señales resulten visibles aun durante la noche, 

3 . Estas señales tendrán fondo claro con letreros oscuros 
o ·fondo oscuro con 1etreros claros. 

4. Se colocarán estas señales antes de las zonas edificadas, 
del fa.do de la carretera correspondiente R la dirección de la cir
culación y dando frente a ésta. 

5. Las figuras III, ,e. la. y llI, C. lb son ejemplos de estas 
señales. 

AR'I1CULO 45 

1. Las señales para la identificación especial de rutas, en 
las .que figuren cifra·, letras o una combinación de ambas, se
rán redangulares . 

2. Se podrán fijar estas inscripciones en los mojones, en 
·otras seña-les o en señales aparte. 

3. La figura III, C. 2a- es un ajemplo de esta señal. 

PARTE III 

DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS 
A LOS PAS10S A NIVEL 

ARTICULO 46 

1 Cuando las circunstancias lo exijan se podrán emplear se
ñales intermedias suplementarias consistentes en placas colo
cadas bajo las señales I, 8 ó I, 9, siempre que sean repetidas a 
dos tercios y a un tercio aproximadamente de la distancia entre 
la señal y la vía férrea y que lleven respectivamente tres, dos. 
y una franja ob1icua de color rojo sobre fondo blanco o .amari
llo. L2.s figuras I, Sa.; I, 9a.; I, 8 9b y T, 8 9c. son ejemplos de 
,es ta~ señales. 

ARTICULO ,17 

, Cuando la,s barreras del paso a nivel accionadas a distan
cia (ya séa, a mano o por un dispositivo automático) no sean 
visibles desde la caseta de control, deberán tener señales sono-
2'~ o 1uminosas _que adviertan con tiempo suficiente a los conr 
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ductor,es de los vehículos que~ viajen por la carretera, que va 
::t ce_rrars,e la barrera. Las b~,rrer!:lS se cerrarán con sufkionte 
lentitu~ para que puedan terminar de cruzar el paso a ;,1ivci 
los veb1culos que ya hubieren entrado en él. 

ARTICULO 48 

i , En todo pasó .'.'t nivel con barrera, deberá quedar asegurü 
do el :funcionamiento de éstas mientras dure el servicio de tre
nes. Cuando un paso a nivel con barreras quede permanente
mente convertido en paso a. nivel sin barreras pero con señales 
automática,s, o en paso a ni.ve} sin barrera ni s,eñales automáti
cas, se suprimirán la.s barreras para evitar cualquier interpre
tación errónea por parte de los conductores de los vehículos 
que viajen por la carretera. · 

ARTICULO 49 

1'. En todo p~.so a nivel sin barreras pero con s-eñales 
automáticas, s·e deberá emplazar en la vecindad inmediata de 
la vía férrea, una señal automática. que advierta de la proximi
dad. de los trenes. C'uand0 sea. posible, se co1ocará esta señal 
en el mismo poste que la señal en forma de cruz de San An~ 
<lrés, (I, 10 y I, 11). Tanto de día como ge noche, consistirá en 
'Una o más luces !irnterm~tentes que fodiquen a losi whícu
los eu la ca,rretera la obligación de detenerse. Deberán tomar
se las medidas adecuadas para qué no se interrumpa el funcio
namiento de la señal, así como para que ésta, no de lugar a faí
sas i"D.terprefaciones. 

' 2. La señal luminosa roja prevista podrá ir acompañada 
de una .señal sonora. 

3. Las señal,es de tipo análogo, pero accionadas a mano en 
'vez de alltomáticamente, serán consideradas equivalentes a las 
señales automáticas previstas anteriormente para indicar 1a 
proximidad· de los trenes. 

ARTICULO 50 

' Ningún paso a nivel podrá hallarse desprovisto de ban-e
ras y de· señales automáticas, ~- menos que la vía férrea sea cla
ramente visible desde ambos lados del paso; y teniendo en cuen
ta la v,elocidad má:i¡::ima de los trenes de modo que cuando apa
rezca uno de éstos, el conductor del vehículo que se acerque a 
la vía férrea por cualquierz.. de los lados tenga tiempo de dete
nerse antes de ,entrar en el paso o de cruzarlo completame,nt~ 
flj ya baQ.ía entrado en él 1 . ' -

~, ~..._ SLNADO 
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PARTE IV 

S·EÑAS QUE DEBE1RAN HACEIR LOS AGENTES DE 
LA POLIGIA DE GIRCULACION 

ART]CULO 51 

Los agentes de la policía de circulación estarán equipados 
y situados de m'anera tal que sean visibles para todos los usua-
rios en la carretera. ' -

A1R'I1CULO 52 

1. Las señas ,qu•e hagan los ·agentes de la policía de circu
ladón se ajustarán a uno de los sisteffifl,s siguientes, 

. Primer sistema 

S~ña A - para ordenar "PARE" a los vehículos que ven
gan de frente: un brazo levantado vertica-lmente, con la palma 
de la mano hacia adelante. 

- Seña C - para ordenar •<p ARE" a los vehículos que ven-= 
gan por detrás: un brazo extendí-do horizonta,lmente .hacia el 
lado de la circulación al que afecte la orden, con la palma de la 
mano hacia adelante. -

Las señas A y C podrán utilizarse simultáneamente. 

Segundo sistema 

Seña B - para ordenar "PARE" a los vehículos que ven
gan de frente: un brazo exte,ndido horizontalmente hacia el la
do de la circulación al que afecte la orden, con la palma <le la 
mano hacia adelante. 

Seña C - parn ordenar '"PARE'' a los vehículos que ven
gan por detrás: lm brazo extendido 'horizontalmente hacia el 
lado <lr la circulación al que afecte la orden, -con la palma de la 
mano hacia adelante. · 

Las señas B y C podrán utilizarse simultáneamente. 
2. Queda permitido en ambos sistemas hacer un gesto de 

.llamada para que avancen los vehícu.los. 

PARTE V 
~ SEMAF'OROS 

ART!C'ULO 53 

1. Las luces de los semáforos pa;·a la circulación tendrán 
el siguiente significado: 

¡'ij.,f SENADO 
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,, 

a) En el s,istema tric·olor: . \ 

;La Jµz roja indicará que los y~hículos no pu~den pas~r ¡ 

' . 
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La luz ve1·de indicará que los vehículos pueden pasar; 
Cuando se emplee la luz amarilla después de la verde, se 

E>nt.Bnderá que los· vehículos no pueden rebasar el semáforo, 
a menos que se hallen tan cerca d~ éste al encenderse la luz 
.amarilla, que ya no pueda,n detenerse con suficiente seguridad 
antes de haberlo rebasado; 

Cuando se emplee la luz amarilla conjuntamenfo con la. 
luz roja o. des;Jués de ésta, su aparición anunciará un cambio 
jnminente de las indicaciones del semáforo y no podrá inter• 
,captarse como permiso para avanzar. 

b) En el sistema bicolor: 

La luz roja indicará que los vehículos no pueden pasar; 
La luz verde indicará que los vehículos pueden pasar ; 
La aparición de la luz roja mientras la luz verde permanez

ca encendida tendrá el mismo sentido que cuando la luz amari
lla sigue a la luz verde en el sistema tricolor." 

2. Cuando se utilice una sola luz amarilla, intermitente, 
indicará "PRE,CAUGION". 

3. Las luces deberán estar situadas una encima de la 
otra. En· principio, la luz roja, debe colocarse siempre sobre la 
luz · ve1·de. Cuando se emplee una luz amarilla, debe1·á situarse 
entre la roja y la verde. 

, 

4. Cuando los semáforos estén colocados a un lado de la. 
calzada, el borde inferior de la luz más baja deberá hallarse 
:normalmente· a 2m. como mínimo y a 3,50m. como máxi
mo sobre la calzada. Cuando se los suspendan sobre la cal
zada, el borde ínferior de la luz más baja deberá estar a. un mí
nim9 de 4,;50m. sobre la calzada. 

5. Siempre que sea posible, se deb~rán repetir los s·emá
foros al otro lado del cruce. 

PARTE VI 

M:A!RCAS SOBRE EL PAVIMENTO 

ARTICULO 54 

1. En los casos en que una calzada fuera de zonas edifi
cadas tenga más de dos vías, se marcarán éstas claramente. 

2. EY los casos en que una -calzada. de tres vías fuera de 
zonas edificadas atraviese sectores en los cuales la visibilidad 
:,ea deficiente o -en otros lugares peligrosos, su anchura total 
deberá quedar dividida. en dos vías solamente~ 

3. En los casos en que. una calzada de dos vías atraviese 
sectore:: en· los cuales la visibilidad s-ea deficiente o en otros Ju~ 
iares pelig·rosos, ¡;¡e demarcarán cl~amente las vfas. 
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4 . L~ demarcación de vías prevista en los párrafos 2 y 3 
de este artículo indicará que, en condiciones normales de circu• 
faición, ningún vehículo de}:)erá apartarse de la vía que 1e co• 
rresponda ,según su dirección de circulación . 

ART1CULO 55 

1 1 . Cuando los bordes de la calzada -estén definidos por me-
dio ~e luces o dispositivos r-eflectores, .se podrán usar para és· 
tos dos colores diferentes. 

2. Se podrá ·usar el color rojo o el anaranjado para desta
car el borde de la calzada, o en el lado de la carretera que corres
ponda a la dirección ci.e la circulación, y · el blanco para indicat 
-el borde de la calzada en ,el otro lado. 

3. Cuando se empleen luces o dispositivos reflectores en 
la ealzada para indicar la presencia de postes o refugios, se de
berá emplear el color blanco o el amarillo, 

PARTE VII 

DISPOSECIONES FINALES 

ARTICULO 56 
1 1. El ;pres-ente Protocolo estará abierto hasta el 31 de di
Jciembre de 1949 a la firma de todos los Estados signatarios 
de la Convención sobre la 'Circulación por Carretera, abierta a 
la firma en Ginebra el 19 de sepfien1bre de 1-949. 

2 . El presente Protocolo será ratificado. Los instrumentos 
tle ratificadón serán depositados en la ,Secretaría General ele 
las Naciones Unidas. 

3. A partir del primero de enero de 1950, podrán adherirse, 
al pres,ente Protocolo los Esta.dos signatarios de la Convención 
sob1·e fa Circulación por Carretera, a.sí como los Estados que 
1se hubieren adherido a la misma. El presente Protocolo estará 
igualmente abierto a la. adhesión en nombre de t9do 'I'erritorio 
bajo fideicomiso del cual sean las Naciones Unidas la Autoridad 
Administradora y en nombre del cual se hubieren adherido a. 
la mencionada Convención. 

4. La adhesión se ref ectuará mediant12 el depósito de un 
instrumento de adhesión ,en fa Secretaría Genera.1 de las Nacio·· 
nes Unidas. 

AJRTICULO .57 

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, la ra-
. tificación ºº la adhesión o en cualauier otro momento ulterior; 
declarar, mediante notificación dirigida al Secretario General 
de las ·Naciones Unidas, que las ·disposiciones del pres,ente Pro
.t9¡;olo §f?,nín ~vlic~ble,s i:l t9d9 tenitori9 gr, C\9'"1'l~ r~laci9ne?¡ J11" 



GACFP'A OFICIAL 67 

ternacionales sea responsable. Dichas disposiciones serán o,pJi~ 
cables en el territorio o territorios designados en la notificación 
treinta días después cie que el Secretario General hubiere reci
bido dicha notificación o, si el Protocolo no hubiera entrado en 
vigor para entonces, en el momento de su entrada en vigor. 

2. Cuando las circunstancias lo permitan, toda Parte Con
tratante se com,,promete a. tomar, lo más pronto ,posible, las me
didas neoesarias para extender la aplicación del presente Pw· 
tocolo a los territorios de cuyas relaciones exteriores sea res
}Jonsabl,e, a resei;va, · cuando así lo exijan razones constitucio
nales, del consentimiento de los gobiernos de dichos territorios-

3. Todo Estado que haya hecho una declaración con arre
glo a las dii:,posiciones del párrafo 1 del presente artículo rela
tivo a la aplicación del presente Protocolo a cualquiera de loa 
territorios de cuyas relaciones exteriores sea respon~able, po
drá ulteriormente déclarar, en cualquier momento, mediante' 
notificación dirigida al Secretario General, que el presente Pro
:tocolo cesl:l,rá de a.plicarse a cualquiera de los ter:ritorios desig
nados en la notificación. El Protocolo dejará de aplicarse en los 
territorios mencionados un año después ·de la fecha de la no
tificación. 

AlRTICULO 58 

El presente Protocolo entrará en vigor quince meses después 
de la fecha del depósito del quinto instl'umento de ra,tificación 
,de adhesión. Para cada Estado que lo ratifique o que se adhiera, 
a ~l después de esa. fecha, el presente Pro_tocolo entmrá en vigo1• 
quince meses después del depósito del instrumento de ratifica
,ción o adhesión del mencionado Estado. 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo a ca.da uno 
de los Estados signatarios o adheridos, así como a los demás 
Estados invitados a participar en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Transporte por Carretera y Transporte por Ve-
1hículos Automotores. 

AJRTICULO· 59 

Al ratificar el presente Protocolo o al adherirse al mismo, . 
todos los Estados P&.rtes en la Convención sobre Unificación 
de las Señales de Carreteras, abierta a la firma en Ginebra el 
30 dP marzo de 1931, s:e comprometen a denunciar dicha con· 
vención dentro de tm pla.zo de tres meses, contado a partir del 
día -en que depositen sus instrumentos de ratificación o de ad
hesión, 

ARTICULO 60 

1. Toda enmienda al presente Pl'otocolo propuesta pol' una 
Pat-te Contratante será entregada al Secretaxío General, quien 

f:'U-... SE~ADO 
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comunicará el texto de la misma a todas las Partes Contratan
tes, pidiéndoles aJ mismo tiempo que l,e• participen dentro de un 
plazo de cuatro meses: · 

a) Si desean que se convoqije una conferencia para e~tu
diar la' enmienda propuesta; o 

b) Si están de acuerdo en aceptar la enmienda propuesta 
!Sin reunir una conferencia ; o 

c) Si están de acuerdo en rechazar la enmienda p1·opuesta 
sin convocar una conf,erencia. · · 

El Secretario Genera.l deberá igualmente transmitir la en
mienda propuesta a todos los Estados que, además de las Par
tes Contratantes, han sido invitados a partioipar en la Confe
i-encia de las Naciones Unidas sobre Transporte pe>r Carretera 
y Transporte por Vehículos Automotores. 

2. E.l Secretario General convocará una conf eTencia de las 
Partes ,Coµtratantes para estudiar la enmienda propuesta, en 
-caso de que no menos de dos tercios de dichas Partes Contra
tantes, así lo solicitaran. 

El Secretario General invitará a participar en esta Confe-
1·encia a aquellos Estados que no sean Partes Contratantes pe
ro hubieren sido invitados a participar en la Conferencfa de las, 
Naciones Unidas sobr-e Transportes por Carretera y Transpor
tes por Vehículos Automotores, cuya presencia Gonsidere conve
niente el Consejo Económic_o y Social. 

Estás disposiciones no serán aplicables a los casos en que 
1una enmienda hubiera sido ..aprobada. con arreglo a las disposi
lcion·es del párrafo 5 del presente artículo. 

3. Toda enmienda al presente Protocolo aprobada por la 
,Confer.encia por mayoría de dos tercios, será comunicada. a to
das la::: Partes Contratantes para su ac•e1)tación. Noventa días 
después d,e haber sido acepta.da por dos tercios de las Partes 
Contratantes, la enmienda entrará en vigor para todas las Par
rtes Contratantes, con ,excepción de a,quellas que antes de la fe
,cha de su entrada en vigor declaren que no la aprueban, 

4. Al aprobar una enmi.enda al presente Protocolo, la Con• 
- :feiencia podrá decidir, por mayoría de dos tercios, ,que la natu

raleza de dicha énmienda es tal que toda Parte Contratante que 
declare no aceptarla y no la acepte dentro de un plazo de doce 
mes-es después- de su entrada en vigo:r:, cesará de ser parte en ei 
!presente Protocolo ·a la e:xpiraeión de dicho plazo, 

5. E1n el caso de {[Ue dos tércios, poi• lo menos, de las Par~ 
tes Contratantes inforunen al 1S·ecretario General, con arreglo u} . 
·apartado b) del l)árrafo 1 del preMnte artículo, que son partf .. 
darios. de a,ceptar la -enmienda sin que se reúna una conferer
cia, el Secretario General enviará notificación de tal decisión o, 
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todas fas Partes Contratantes noventa días después de la noti
ficación. La enmienda surtirá efecto al expirar un plazo de no
venta días a partir de dicha notificación con respecto a todas, 
las Partes Contratantes, con excepción de aquellas que, dentro 
de dicho plazo notifiquen al Secretario General que se opon-en a 
dicha enmienda .. 

6. En lo que se 1,efiere a las enmiendas que no sean las 
previstas en el párrafo 4 del presente artículo, la disposición 
original permanecerá en vigor para toda Parte Contratante que 
'haya hecho la declaración prevista en el párrafo 3 ó la oposi
ción pr,evista en el ,párrafo 15-

7. Una Parte ,Contratante que haya hecho la declaración 
pr,evista en el párrafo 3 del presente artículo o que se haya opues
to a una enmienda con arreglo a ~o dispuesto en el pánafo 
5 del presente artículo, podrá, en todo momento, retirar esta 
declaración o esta oposición mediante notificación hecha al Se
cretario General. La enmienda surtirá efecto con 1·especto a 
dicha Parte Contratante al recibo de dicha notificación por el 
Secretario Genera,[ . 

ARTICULO 61 

El presente Protocolo pcdrá ser denuncia.do mediante avis(¡ 
notificado con un año de antelación al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien notificará esta denuncia a cada uno 
de los Estados signatarios o adheridos. Al expirar dicho plazo 
de un año, el Protocolo cesa.rá de estar en vigor pa1·a la Parte 
\Contratante que lo haya denunciado. 

ARTICULO 62 

Toda controversia entre dos o más Partes Contratantes, 
respecto a la int~rpretación o aplicación del presente Protocolo, 
que las Partes no hubireren podido resolver por vía de negocia
ciones o por otro medio de arreglo, podrá ser el€vada a solici· 
tud de cualquiera de las Partes Contratantes interesadas a la 
Cort-e Internacional de Justicia para ser resuelta por ésta. 

ARTICULO 63 

Ning>-utrn, de las <lisposicio~és del t)l'éMnte Protocolo debe• 
1•á interpretarse en el sentidó de qu-e prohibe a una Parte Con
hatante tomat las medidas compatibles con las disposiciones 
r1e la Carta de las Naciones Unidas y limita.das a las exigencias 
de la situación, que estime neeesarias para ga;rantizar su segu.x 
ti dad exterior o interior. . _ _ , . _ 

l.:.1 .SENADO 
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AR'I'ICULO 64 

' 1. Además de las notificaciones previstas en el párrafo 5 
del artículo 5, en el articulo 58 y en los párrafos 1, 3 y 5 del 
artículo 60, así como en el artículo 61, el Secretario General de 
las Naciones Unidas notificar·á a los Estados mencionados en 
el párrafo 1 del artículo 56: 

a) La. firma, ratificaciones y adhesiones con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 56 ; 1 

h) las notificaciones relativas a la aplicación territorial del 
presente Protocolo, con arreglo a lo dispuesto en ,el artícu
lo 57; 

1 

c) las declaraciones por las cuales los Estados aceptan las en
miendas al presente Protocolo, con arreglo a lo dispues
to en el párrafo 3 del artícu~o 60 ; 

d) la oposición a las -enmiendas al presente Protocolo notifi
cada por los Estados aJ Secretario General, con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 60; 

' 

e) la fecha de entrada en vigor de las enmiendas al presente 
Protocolo, con aneglo a lo dispuesto en los párrafos 3 y 5 
del artículo 6-0 ; 

f) la fecha en ~a cual un Estado haya cesado de ser ·Parte en 
el presente Protocolo, con arreglo a lo dispuesto en el pá-
1·rafo 4 del artículo 60; 

g) la retirada de la oposición a una enmienda al presente Pro
tocolo, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 del artícu-
lo 60; · 

!h) 

' i) 

la lista de los Estados obligados por las enmiendas al · pre
sente P1·otocolo; 

las denuncias de la. Convención del 30 de marzo de 1931 
sobre fa Unificación de las Señal.es de Carretera, con arre
glo a lo dispuesto en el artí~ul~ 59 del presente Protocolo; · 

1 

las denuncias del presente Protocolo con arreglo a lo dis .. 
p11esto en el a.rtícu1o 61. 

1 2. 1m original del present~ Protocolo s-el'á depositado en 1& 
Secretaría qeneral de las Naciones Unidas, la cual transmitirá 
l{:o!)Ía.él é~1·ti:tíca.das del mísmo a, los Estidós tl. 1og que 8'1 refiera . 
e1 párrafo 1 de1 ari-iculo 5tí , 

3. Ei Secr~tarío General éstá auto:rizaclo_ a. tegísfrar é1 pre .. 
sente Protocolo en el momento de su entr~da en vigor, 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascrito· represen. 
bmtes, {lespués de haberse comuníca<lo sus plenos -poderes, los 
cuaJes han s.ido he.Hados en buená y debida forma, han firma
do el presente Protocolo, 

HECHO en Ginebra, en un solo ejemplar. en francés e in
glés, siendo ambos textos igualmente auténticos, el día dieci
nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

AFGANIST,aN 
ALBANIA 
ARGENTINA 
AUSTRALIA 
AUSTRIA Herman Dahlen 

Sujeto a la reserva relativa al párrafo I del artículo 45 in
cluída en el inciso f) del Acta Final de la Conferencia sobre 
Trªnsporte por ~arretera. y Transporte por Vehículori Automo
tores. 

BELGICA 
BOLIVIA 
BRASIL 
BUlJGARIA 
BIRMANIA 

F. Blondeel 

REPUBLICA SOCIALISTA S0VIETICA DE BIELORRUSIA 
,CANADA 
~HILE 
CHINA 
COLOMBIA 
COSTA RICA 
CUBA 
CHECOESL0V AQUIA V. Outrata 

December 28th, 1949 

DINAMARCA · K. Bang 
A. Blom-Andersen 

REPUBLICA DOMINICANA 
ECUADOR 
EGIPTO A.K. Safwat 
EL SALVADOR 
ETIOPIA 
FINLANDIA, 

.. ~ SENADO 
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FRANCIA 
GRECJA. 
GUATEMALA 
HAITI 
HONDURAS 
HUNGiRIA 
lSLANDIA 
INDIA . 

lRAN 
lRAK 
]RLANDA 
[SRAEL 

ITALIA 
LIBANO 

iLÍBERIA 
LUXEMBURdO 
MEtXICO 

,,, PAISES BAJOS 
NUEVA ZELANDIA 
NICARAGUA 
Niü,RUEGA 

GACETA OFICIAL 

J,ucien Hul)ert ' 

B. N, Rau 
December 291 1949 

M. Kahany 
1\:f. Luqarsky 

M. Enrico Mellini 

1 -

(A 1·eserva. d-e ratificación) 
J. Mikaoui 

R. Logelin 

J. J. Oyevaar 

Axel Ronning 

Sujeto a la reserva rnlativa al párrafo 5 del. at'tículo 15 
incluída en el inciso ,e) del párrafo 7 del :A.eta F'inal de la Con
ferenda sobre Transporte por Carretera y Transporte por Ve
\hículos Automotores. 

PAKISTAN 
PANAMA 
PARAGUAY 
PERU 
FILIPINAS 
POLONIA 
PORTUGAL 
RUMANIA 
ARABIA SAUDIT4 
SVJ!,JCIA, 

ti' SFNADO 
R[PUOLICA.ÜO/vllt-lCANA 
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Sujeto a la re'Serva relativa al párrafo 5 del artículo 16 

incluída en el inci¡:¡o ~) d~I párrafo 7 µel Act¡i Finijl de la Con
ferencia ~obre Transp9rte Bºl' ('arretera y Transporte por Y(}..
hículos Aµton,otores, 

St.TIZA 

SI.RIA 
THAILANDIA 
TRANSJORDANIA 
TUR,QUIA 

Heinrich Rothmund 
Robert Plumez 
Paul Gottret 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA 
UNION SUDA!ílRJICANA 
UNION DE R-EPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 
REINO UNIDO DE GRAN B~ETA!ÑA E IRLANDA DEL 

NORTE 
ESTADOS UNIDOS DE AMErRICA 
:URUGUAY 
VENEZUELA 
YEMEN 
YUGOESLA VIA Lj ub Komnep.ovic 

\ 

Yo, Femando A. Amiama Tió, E.E. y M.P. Jefe del De
partamento Administrativo de la Sec1·eta.ría de Estado de Re-
1,ciones Exteriores y Culto, CERTiiF!JOO: que la presente es 
una copia fiel y completa de la copia certificada del texto en 
español que se encuentra depositada en los a1:chivos de esta, 
Secretaría de Estado. 

Fernando A- Amiama Tió. 
I E.E. y M.P. 

Jefe del Depto. Administrativo 

Ciudad Trujillo, D.N., 4 de diciembre de 1956. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
~-reso Nacion~l, en 1~iuda? TuuJillo, Distrito ~aeional, Capit~~ 
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~lil SENADO 
RfPUBLICA DOMINICAN 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA OOMINIC~NA 

PRESIDENCIA 

5746 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

11 D 1 C 1956 

Don Abelardo R. Nanita, 
Vicepresidente en funciones del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.03337 de fecha 6 
de diciembre del corriente, junto al cual despu~s de haber 
sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados la Resoluci6n por medio de la cual se aprueba la 
Convenci6n sobre la circulaci6n por carretera y sus anexos, 
el Protocolo relativo a los países o territorios actualmen
te ocupados y el Protocolo relativo a señales de carreteras 
suscritos en la ciudad de Ginebra el día 19 de septiembre 
de 1949. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputados en 
ses16n de esta misma fecha y remitido al Poder Ejec~tivo pa
ra los fines constitucionales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

.~ -h~ .. / 
/ ~ /) . 

/ (/ 
Carlos Sánchez i Sánchez, 

Presidente de la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICAN A 

SECRETARIA DE EST A D O DE LA P RESIDENC IA 

Núm. 21869 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

12 de diciembre 1956 
ANO DEL BENEFACTOR :DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resolución del Con
greso Nacional en virtud de la cual se aprueba la Conven
ción sobre la circulación por carretera y sus anexos, el 
Protocolo relativo a los pa1ses o territorios actualmente 
ocupados y el Protocolo relativo a señales de carreteras 
suscritos en la ciudad de Ginebra el día 19 de septiembre 
de 1949, ha sido registrada con el No. 4596, y promulgada 
en fecha 12 de diciembre en curso. 

jb 
am/nr 

1B saluda muy atentamente, 

Secretario 
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